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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 379 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-001-2014-00123-00 

DEMANDANTE:   JOSÉ ÁLVARO GUTIERREZ CARDONA 

DEMANDADO:   GLORIA LUCIA OCHOA GALLON 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN:  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Encontrándose vencido el término de traslado del avalúo del inmueble trabado en la Litis, sin 

que las partes presentaran objeción alguna, se dispondrá a otorgarle firmeza. En 

consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OTORGAR FIRMEZA al avalúo del inmueble cautelado en el presente asunto, 

obrante a ID 27 y 28 del cuaderno principal del expediente digital, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del C.G.P.  

 

Ejecutoriada la providencia, vuélvase a despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: AVALUO ACTUALIZADO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/04/2021 10:14
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 20 de abril de 2021 9:14 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Rv: AVALUO ACTUALIZADO



20/4/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook
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De: Flor Castañeda <flordemariacg@yahoo.com> 
Enviado: martes, 20 de abril de 2021 8:27 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: AVALUO ACTUALIZADO
 
Cordial Saludo adjunto avaluó actualizado. 

















 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 1324 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-2014-00123-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ ÁLVARO GUTIERREZ CARDONA 

DEMANDADO:  GLORIA LUCIA OCHOA GALLON 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente, se observa que a índice 27 del cuaderno principal del expediente 

digital, obra memorial aportado por la apoderada de la parte actora correspondiente al avalúo 

del inmueble cautelado en el presente proceso, del cual se correrá traslado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO.- CORRER TRASLADO por el término  de diez (10) días,  para que los interesados 

presenten sus observaciones, al avalúo relacionado a continuación: 

 

 
 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

 
 

AVALÚO 
CATASTRAL 

 
 

INCREMENTO 
50% 

 
 

TOTAL AVALUO  

 
370-114028 

 
$216.991.000 

 
$108.495.500 

 
$325.486.500 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TK 

 



Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0b201b4fca8d0f9afa1124e2fcd7dbaa1e61f3b8be45925e1b609248de4b60d

Documento generado en 31/05/2021 12:48:35 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 389 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-001-2017-00154-00 

DEMANDANTE:   José Manuel Sánchez Dasilva (Cesionario) 

DEMANDADOS:   Sociedad Caicedo de la Serna & Cía Ltda 

PROCESO:    Ejecutivo Singular 

 

     Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

Habiendo la parte actora complementado el avalúo comercial del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-31014, se procederá a correr traslado del mismo, de 

conformidad con el artículo 444 del C.G.P. para que las partes presentes las observaciones 

que consideren pertinentes.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que los interesados 

presenten sus observaciones, al AVALÚO COMERCIAL del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-31014, obrante a ID 04, 09 y 10 del cuaderno principal del 

expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



8/11/21 13:06 Correo: David Rene Narvaez Rodríguez - Outlook
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RV: Rad: 2.017-154-01 juzgado: 1 civil del circuito de ejecucion de sentencias de Cali,
demandado: Sociedad Caicedo de la Serna y Cpñia limitada.

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 08/11/2021 10:54

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: nadal nadal <nadal2151@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 8 de noviembre de 2021 9:24 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Rad: 2.017-154-01 juzgado: 1 civil del circuito de ejecucion de sentencias de Cali, demandado: Sociedad
Caicedo de la Serna y Cpñia limitada.
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ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

AVALUO OFICINA No. 402      

EDIFICIO ALCAZAR     

      

                                                           

DIRECCIÓN 

CALLE 15 NORTE No. 6 N - 34  

SANTIAGO DE CALI,   OCTUBRE DEL 2.021 
 
 
 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

 
Santiago de Cali, octubre 28 del 2.021 
 
 
Señor 
Dr. JAIRO ALVEAR 
L. C. 
 
  
REF.  AVALÚO COMERCIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 15 N # 6 N -34 

            OFICINA 402, EDIFICIO ALCAZAR. 
  
 

En atención a su amable solicitud, presento informe del valor comercial del 
inmueble citado ubicado en el municipio de Cali. 
 
Certifico no tener interés comercial alguno en la propiedad por tal razón he sido 
imparcial de acuerdo al código de ética del avaluador. Espero que el resultado de 
este estudio sea de gran importancia en cualquier decisión que se adopte en torno 
al inmueble. 
 
El presente avalúo fue elaborado con los parámetros técnicos establecidos y bajo 
pautas y normas legales establecidas por el decreto 422 del 2.000, la resolución 
762 de 1.998, decreto 1420 de 1.998, ley 1673 del 2.013 y la resolución 620 del 
2.008. 
 
Agradecido de su atención a la presente. 
 
 
Cordialmente, 
  

 
ING. JAMES MILLAN VINASCO 
LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 
RAA AVAL 16726472 

 

 

               



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

 

Santiago de Cali, octubre 28 del 2.021 
 
 

         Señor 
         DR. JAIRO ALVEAR          
         Ciudad 

 
 
Apreciado Dr. 
 
 
De acuerdo con su solicitud, estamos enviando el avalúo comercial de la 
oficina, ubicada en la Carrera 15 N No. 6 -34, oficina 402, Edificio Alcázar, 
de la actual nomenclatura de Cali. 
 

 M2 VALOR M2     TOTAL 

VALOR OFICINA    84.79 $ 3.688.762  $ 312.770.000 

TOTAL   $  312.770.000 

 
 
VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE ES:  TRESCIENTOS DOCE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
  
ING. JAMES MILLAN VINASCO 
RAA AVAL 16726472 
 
 
 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

Ciudad y Fecha                Santiago de Cali, octubre 28 del 2.021 
 
Solicitante del estudio:        Dr. Jairo Alvear      
 
1. MEMORIA DESCRIPTIVA:  
 

Dirección Calle 15 N No. 6 - 34, oficina 402. 

Propietarios Caicedo de la Serna y Cía. Ltda. 

Clase de Inmueble Oficina    

Localización Barrio Granada 

Estrato  Comercial 

Vecindario Comercial y residencial 

Vías de acceso al sector Avenida octava norte 

Del predio Avenida sexta y Calle 15  

Transporte Público y privado 

Servicio públicos Acueducto, alcantarillado, energía 
eléctrica.       

Otros Sardineles, andenes, calzada vehicular 

 
   
2. ASPECTO JURÍDICO. 
Titulación   
             

ESCRITURA PUBLICA Escritura P. No. 4188 del 7 de diciembre de 1.978, 
Notaria primera de Cali.   

MATRICULA INMOBILIARIA  370-31014   

ID. PREDIO  0000169932 (oficina)  
REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL Escritura pública No. 2085 del 2 de 

agosto de 1.977, Notaria primera de 
Cali 

AVALÚO CATASTRAL 2.021 , OFICINA 402 $ 169.248.000 
VALOR ADMINISTRACIÓN 2.021 $ 472.000 

      
                                                                                                                       
NOTA: Esta identificación no constituye estudio Jurídico de títulos, por tal motivo 
debe tomarse como referencia informativa sobre la procedencia del predio. 
 
   
3. NORMAS URBANAS 
 
De acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial (P.O.T) de Santiago de Cali, la 
clasificación del suelo es:   AREA DE ACTIVIDAD MIXTA. 
 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

AREA DE ACTIVIDAD MIXTA 
 Pertenecen al área de actividad mixta los sectores donde se presenta una mezcla 
equilibrada entre actividades de carácter habitacional en proporción 
aproximadamente de un 40 a un 60 % del área bruta de las edificaciones del 
polígono normativo. El área actividad mixta designa una situación inestable y 
dinámica del sector, pues generalmente se trata de un resultado de procesos no 
planeados, producto de situaciones de mercado que han ocasionado filtración de 
actividades en estructuras que no ha sido convenientemente adoptada para su 
realización.  
 
  4. DETERMINACION FISICA DEL BIEN AVALUADO. 
 
Sus medidas, cabida y linderos generales y especiales son:   Inmueble esquinero 
ubicado en el Barrio Granada, en el cruce de la avenida sexta y la Calle 15, en el 
sexto piso, Edificio Alcázar.   Colindando con los barrios Versalles, Juanambú y 
Santa Mónica Norte de Santiago de Cali. 
  

 
 
 
 
LINDEROS GENERALES 
 
Se encuentran descritos en las siguientes Escrituras: 
 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

OFICINA No. 402 Escritura P. No.  4188 de Diciembre 7 
de 1.978,  notaría primera de Cali 

 

 
 
 
4.1.    TOPOGRAFIA DEL SECTOR:   
   

Relieve Plano 

  
                         
            CUADRO DE AREAS  
 

Área Oficina 84.79 m2 

                            
 
 
 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

4.2 DETALLES DE LAS CONSTRUCCIONES: 
 

Vida Actual (años)   44 años 

Vida Útil 100 años 

Vida Remanente   56 años 

Estado de Conservación Remodelado 

Acabados  Nuevos 

       
    
4.3   MATERIALES DE LA CONSTRUCCIÓN:   
 
 

ESTRUCTURA Cimentación en zapatas y vigas de 
concreto 

ENTREPISOS Concreto 

PAREDES Ladrillo (estucadas y pintadas). Baños 
enchapados 

PISOS Laminado   en madera. (nuevo) 

MADERA Puertas, marcos, muebles en madera 
(oficina principal), barra comedor, 
recepción, muebles cocina (nuevo) 

CIELORASO Panel yeso, estuco y pintura.  (nuevo)  

VENTANAS Aluminio cortinas con sistema 
enrollable, oficina (nuevo) 

SALIDA TELEFONICA Si 

BAÑOS Enchapados, vidrio templado, 
ducha(nuevo) 

PUERTA PRINCIPAL Blindada.(nuevo) 

 
  
 
4.4 DESCRIPCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
Tipo de la Construcción: 
Se trata de una oficina ubicada en el cuarto piso del Edificio Alcázar.  Consta de 
recepción, oficina principal con su baño privado, dos divisiones para oficina en 
vidrio templado, cada una con aire acondicionado, baño social y cocineta con su 
mueble en madera y barra comedor. La oficina ha sido remodelada totalmente, 
con acabados de primera. Tiene los siguientes elementos comunes, acceso, halls, 
gradas, ascensores y corredor común de circulación.  La oficina 402, no tiene 
parqueadero.  El edificio tiene   ascensores (2), planta eléctrica, motobombas de 
presión, portería vigilada.                
          



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

 
5.   UTILIZACIÓN ECONOMICA                  :    Oficina. 
 
 
 
5.1 ACTUALIDAD EDIFICADORA DE LA ZONA   :    Regular. 
 
 
 
5.2  Comportamiento de la oferta y  
Demanda de este tipo de inmuebles 
         en la zona                               :    Moderada a buena. 
 
 
 
 
6. CONSIDERACIONES   : Este estudio se propone obtener el valor 
comercial actual del inmueble analizado, tomando como base las tendencias de la 
oferta y demanda de propiedad raíz, en el sector y la posible rentabilidad del bien 
avaluado, respondiendo necesariamente a la situación de mercado. 
El valor del avaluó, puede diferir del precio final de compraventa por factores 
como: la habilidad de los negociadores, la forma de pago, la necesidad de alguna 
de las partes, plazo de entrega, por lo tanto, el valor del avaluó, debe tomarse 
como una guía de negociación.      
 

 

 

 

7.    EXPLICACION DE LOS SISTEMAS DE VALORACIÓN 
       UTILIZADOS 

 

7.1  METODO COMPARATIVO DEL MERCADO 

 
Se define   como una serie de procedimientos mediante los cuales  se obtiene el 
valor de una propiedad, comparando está a otras propiedades de características 
similares  mediante la aplicación de unidades  apropiadas de comparación y 
homogeneización.  Los valores se someten al análisis estadístico y se determina 
el valor. 
Las características y cualidades a establecer tienen que ver con: 
-Localización y ubicación 
-Entorno urbanístico 
-Características físicas 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

-Tipo, calidad de la edificación. 
-Estado de Conservación. Acabados. Amoblamiento. 
-Áreas. 
El análisis estadístico consiste en calcular la desviación estándar y el coeficiente 
de variación para establecer si la muestra de valores obtenida del mercado es 
consistente. 
 
  
8.    CALCULO DE VALORES 
 

METODO COMPARATIVO 
 

 

La investigación indirecta corresponde a la aplicación del método comparativo o 
de mercado, metodología reglamentada según Resolución 620 de 2008 del IGAC 
de Ordenamiento Territorial, en el cual se presentan los puntos de investigación de 
predios con usos de suelo similares al predio objeto de valoración o con usos de 
suelo permitidos comparables, tipo de área urbanizada y localización en la zona 
normativa. 
 
La calificación de los factores de homogenización, lo tomamos del Dr. Oscar 
Borrero Ochoa en su libro de Avalúos de inmuebles y garantías. En el cual nos da 
las bases   para poder homogenizar   otros factores que inciden en el valor del 
inmueble, además del factor de tamaño y factor de ubicación, teniendo en cuenta 
el criterio del avaluador. 
  

 

 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

DIRECCIÓN, 

TIPO, FECHA
FOTO

TELEFONO FUENTE

VALOR M2 

INMUEBLE

AREA 

PRIVADA 

(M2)

FACTOR DE 

NEGOCIACIÓN

VALOR 

ADMÓN

TAMAÑO 

Y FORMA

UBICACIÓN 

POR PISO
EDAD

AREAS 

COMUNES

UBICACIÓN 

EN LA 

CIUDAD

ESTADO
OBSERVACIONES

VALOR  M2 

VERSALLES, 

OCTUBRE DEL 

2021

JM 

INMOBILIARIA 

SAS
OFERTA $ 3.879.000 58,00 0,95 1 1 1 0,9 1 1 1,15

ESTRATO CINCO, 

MAS DE 30 AÑOS, 

VIGILANCIA, 

ASCENSOR

$ 3.814.027

GRANADA, 

OCTUBRE DEL 

2.021

NEAT DESING 

SAS

OFERTA $ 3.780.000 50 0,95 1 1 0,9 1 1 1 1,2

SEXTO PISO, UN 

BAÑO, COCINETA, 

BUEN ESTADO

$ 3.878.280

GRANADA, 

OCTUBRE DEL 

2.021

INMOBILIARIA 

CARLOS 

EDUARDO 

TRUJILLO
OFERTA $ 1.865.671 134 0,95 1,2 1 1 1,05 1,2 1,1 1,2

 CUARTO PISO, 

ASCENSOR, BAÑO, 

COCINETA,  ADMN $ 

500.000

$ 3.537.402

GRANADA, 

OCTUBRE  DEL 

2.021

ROMA 

INMOBILIARIA

OFERTA $ 3.100.000 50 0,95 1 1 0,95 1,1 1 1 1,2

OCTAVO PISO, UN 

BAÑO, RENTA $ 

1.000.000

$ 3.693.030

 CAMARA DE 

COMERCIO, 

OCTUBRE 2021
318-7338225 OFERTA 

$ 3.833.333 60 0,9 1,05 1 0,9 1 1 0,9 1,2

EDIFICIO CAMARA DE 

COMERCIO, PISO 14, 

DOS BAÑOS

$ 3.521.070

MEDIA ARITMETICA $ 3.688.762

DESVIACIÓN STANDART 160.201
COEFICIENTE DE 

VARIACIÓN MENOR 

DEL 7.5 % 4,3

LIMITE SUPERIOR $ 3.848.962

LIMITE INFERIOR $ 3.528.561

 
 

INMUEBLE AREA(M2) VALOR (M2) VALOR OFICINA 

OFICINA 602 84.79 $ 3.688.762 $ 312.770.000 

     

 

 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

 

 

9.  CONCILIACIÓN DE VALORES Y ESTIMACIÓN FINAL 
 

 
Analizando los valores obtenidos por el método comparativo de mercado, 
definimos que el valor comercial estimado para el inmueble el cual da el siguiente 
resultado de:     
 

 M2 VALOR M2     TOTAL 

VALOR OFICINA  84.79 $ 3.688.762       $ 312.770.000 

TOTAL        $  312.770.000 

 

 

 

PERITO AVALUADOR 
 

 
 

ING. JAMES MILLAN VINASCO 
       Avaluador 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

            

    ENTRADA A LA OFICINA  PASILLO INTERNO 

      

    

   OFICINA PRINCIPAL   BAÑO, OFICINA PRINCIPAL    

 
  DIVISIONES OFICINA 

 
   OFICINA INTERNA 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

      

          

 RECEPCIÓN     BARRA COMEDOR 

              

     COCINA   BAÑO SOCIAL 

     
  VISTA DE LA OFICINA 

   
 PASILLO INGRESO A LA OFICINA 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

 
 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 

 

 

 



ING. JAMES MILLAN VINASCO 

AVALÚOS URBANOS – RURALES – MAQUINARIA -ESPECIALES 

LONJA SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES 

RAA AVAL 16726472 

CELULAR 315-5245637 
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RV: Se adjunta complemento del dictamen y se solicita oficio.

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/01/2022 10:20

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA OSORIO FIGUEROA 
Asistente Administrativo.
 
 erg

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: nadal nadal <nadal2151@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 10:11 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Se adjunta complemento del dictamen y se solicita oficio.
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Sent via the Samsung Galaxy S9, an AT&T 5G Evolution smartphone 
Get Outlook para Android
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RV: Adjunto avaluo.

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/02/2022 9:47

De: nadal nadal <nadal2151@hotmail.com> 
Enviado: martes, 1 de febrero de 2022 9:36 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Adjunto avaluo.
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Sent via the Samsung Galaxy S9, an AT&T 5G Evolution smartphone 
Get Outlook para Android
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 

 

Auto # 347 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-2017-00167-00 

DEMANDANTE:   LOTHAR DANIEL LEVY 

DEMANDADOS:   WILSON QUINTERO OSORIO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado WILSON QUINTERO OSORIO designó apoderada 

judicial; de conformidad con los artículos 74 a 76 del C.G.P., se procederá a reconocerle 

personería. 

A folio siguiente, obra petición elevada por la apoderada del demandado, en el que solicitó 

la entrega a su poderdante del remanente del producto del remate llevado a cabo en el 

asunto referenciado. En ese entendido, una vez revisado el portal del Banco Agrario y 

verificado el expediente, se ordenará la entrega de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

7 del Art. 455 del C.G.P. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TÉNGASE a la Dra. LINA MARCELA BEDOYA GARCÍA, identificada con C.C. 

No. 67.027.327 y T.P. 208874 del C.S.J., para que actúe en representación judicial del 

demandado Wilson Quintero Osorio, para los fines descritos en el poder allegado al 

despacho. 

SEGUNDO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega del título No. 

469030002687143, por valor de CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 50.785.340,00), como remanente del 

producto del remate, a favor de la Dra. Lina Marcela Bedoya García, identificada con C.C. 

No. 67.027.327 y con T.P. 208874, quien actúa como apoderada judicial del demandado 

Wilson Quintero Osorio. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

El título de depósito judicial a entregar es el siguiente: 

 

Número del Título 
Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha 

Constitución 

Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002687143 18065 
LOTHAR DANIEL 

LEVY 

IMPRESO 

ENTREGADO 
31/08/2021 NO APLICA 

$ 

50.785.340,00 

                           

 

TERCERO: Sin lugar a cobro del arancel previsto en la ley 1394 de 2010. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto # 345 
 

RADICACIÓN:  76001-31-03-003-2013-00092-00  

DEMANDANTE: Fondo de Empleados Médicos de Colombia 

DEMANDADOS: Cristian Andrey Feria 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 

 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

A índice 12 del cuaderno principal del expediente digital, obra memorial presentado por 

María Eugenia Zúñiga Varela, en su calidad de apoderada de la parte actora, en el que 

solicitó la entrega de los dineros si los hubiera de la reserva del remate; sin embargo, se 

evidencia que en el expediente no obra constancia de entrega del vehículo rematado, 

información solicitada por auto fechado del 16 de febrero de 2021. 

 

En ese orden de ideas, previo a resolver, se requerirá al adjudicatario para que dé 

cumplimiento al mentado auto, en el sentido de indicar si ya tiene posesión del bien 

inmueble rematado a su favor.  

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: REQUERIR al adjudicatario para que dé cumplimiento al auto del 16 dieciséis de 

febrero de 2021, en el sentido de indicar si ya tiene posesión del vehículo rematado a su 

favor. 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

MVS 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 326 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-009-2013-00178-00 

DEMANDANTE:  Martha Cecilia Cruz Gómez  

DEMANDADOS:                    Sandra Alarcón Giraldo  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado judicial de la parte ejecutante aportó 

el avalúo del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-450851, del cual se correrá 

traslado de conformidad con lo establecido en el artículo 444 del C.G. del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días, para que los interesados 

presenten sus observaciones, al AVALÚO del inmueble cautelado, visibles a ID 31 del 

cuaderno principal del expediente digital y que se relacionan a continuación: 

 

 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 

 
 

AVALÚO INMUEBLE 

 
370-450851 

 
$ 9.582.400 

 

Vencido el término anterior, vuélvase el proceso a despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: AD 76001-3103-009-2013-00178-00 - Memorial
Aporta Avalúo

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion
Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/01/2022 13:11

De: BEATRIZ HOYOS <be�y.buga@gmail.com> 
Enviado: martes, 25 de enero de 2022 12:57 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca -
Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Oficina
Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: AD 76001-3103-009-2013-00178-00 - Memorial Aporta Avalúo
 

Señor: 
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (V).

E.       S.       D. 
  
RADICACIÓN       : 76001-3103-009-2013-00178-00
ASUNTO              : MEMORIAL APORTA AVALÚO
PROCESO            : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE      : LUIS HENRY CARREÑO QUIGUANAS
(Hoy cesionaria:

    MARTHA CECILIA CRUZ GÓMEZ)
DEMANDADO       : SANDRA LORENA ALARCON
GIRALDO Y MIGUEL ANGEL

    MORENO MONTAÑO
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Cordial saludo,
 
Respetuosamente por este medio me permito aportar
memorial en documento PDF junto con los anexos.
 
Por favor confirmar recibido.
 
Atentamente:
 
BEATRIZ EUGENIA HOYOS HERNÁNDEZ
C.C. 38.878.586 de Buga (V)
T.P. # 232.323 del C.S.J. 
 
Nota: El presente correo electrónico se envía de conformidad con lo establecido en la Ley 527
de 1999, el Decreto Legislativo 806 de 2020, los Acuerdos 11567 y 11581 de 2020 del CSJ y

los artículos 103 y 109 del CGP.  
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AURUM GARCIA Y CIA S EN C 

Avenida Colombia No. 1 - 25 Oeste. Barrio El Peñón 
Tel. 8933323 – 8920043 - 8937081 

Celular 315-5500049, 300-6168111 Y 301-4302285 
victoriagarciaavaluos@hotmail.com 

TIPO DE ESTUDIO: 
AVALÚO COMERCIAL  

 
 
 

TIPO DE INMUEBLE: 
DEPOSITO EN EDIFICIO MULTIFAMILIAR 

 
 

 
 

SOLICITADO POR: 
MARTHA CECILIA CRUZ GOMEZ 

CC. 31.192.224 
 
 
 

 

SOLICITADO PARA: 
CONSTRUINGE SAS 

 
 
 
 

UBICACIÓN: 
 CARRERA 2 No. 5 – 60 OESTE. SOTANO 1 DEPOSITO 6  

EDIFICIO ANDALUCIA 
BARRIÓ SANTA TERESITA 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 
 
 
 

FECHA DEL ESTUDIO: 
SANTIAGO DE CALI – ENERO 15 DE 2022 

mailto:victoriagarciaavaluos@hotmail.com
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Tel. 8933323 – 8920043 - 8937081 

Celular 315-5500049, 300-6168111 Y 301-4302285 
victoriagarciaavaluos@hotmail.com 

Contenido 

1. IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE: .............................................................................................. 3 

2. IDENTIFICACIÓN DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACIÓN: ............................ 3 

3. RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR: ..................................................................................... 3 

4. IDENTIFICACIÓN DE LA FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN - INFORME Y APLICACIÓN DEL 

VALOR: ...................................................................................................................................... 3 

5. BASES DE LA VALUACIÓN - TIPO Y DEFINICIÓN DE VALOR: ............................................... 4 

6. IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES QUE HAN DE 

VALORARSE: ............................................................................................................................. 4 

7. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS: ....................................................... 5 

8. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS: ................................................ 20 

9. DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DEL TRABAJO DE LA VALUACIÓN: .................................... 21 

10. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS: .............................. 21 

11. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECIALES - INUSUALES O  EXTRAORDINARIAS: 22 

12. DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DATOS EXAMINADOS DEL ANÁLISIS DE MERCADO, 

DE LOS MÉTODOS SEGUIDOS Y ARGUMENTACIÓN QUE RESPALDA LOS ANÁLISIS, 

OPINIONES Y RESULTADOS: ................................................................................................ 22 

13. CLAUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME: ....................................... 30 

14. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: ..................................................................................... 31 

15. NOMBRE, CUALIFICACIÓN PROFESIONAL Y FIRMA DEL AVALUADOR: ........................... 31 

16. ANEXOS FOTOGRÁFICOS ..................................................................................................... 33 

17. UBICACIÓN EN LA CIUDAD .................................................................................................... 36 

18. UBICACIÓN EN EL SECTOR ................................................................................................... 36 

 
 
 
 
 
 

 

mailto:victoriagarciaavaluos@hotmail.com


COD 0202 ID 31782                                                                                              Página 3 de 37 
AURUM GARCIA Y CIA S EN C 

Avenida Colombia No. 1 - 25 Oeste. Barrio El Peñón 
Tel. 8933323 – 8920043 - 8937081 

Celular 315-5500049, 300-6168111 Y 301-4302285 
victoriagarciaavaluos@hotmail.com 

1.       IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE: 
 
1.1. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE: 

 
Este avalúo fue solicitado por MARTHA CECILIA CRUZ GOMEZ. 

 
1.2.  DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: identificada con cedula de ciudadanía No. 31.192.224 

 
2.       IDENTIFICACIÓN DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACIÓN: 
 
2.1  TIPO DE AVALÚO SOLICITADO: 
 
Avalúo Comercial que es la tasación del valor de un predio a precios comerciales realizada por un perito 
pertenecientes al Registro Nacional de Avaluadores – RNA, al Registro Abierto de Avaluadores RAA y 
que pretende establecer un precio razonable y comercial en el cual podría ser realizada una transacción 
en condiciones normales entendidas estas como aquellas que el vendedor y comprador operan libres de 
presión. 
 
Objeto de la valuación: Según lo manifestado por la persona solicitante, el objeto de esta valuación es 
determinar el valor comercial del bien inmueble 
 
2.2.  DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN: 
 
MARTHA CECILIA CRUZ GOMEZ CC. 31.192.224 

 
3.       RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR: 
 
Se excluye de nuestra responsabilidad los aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la 
propiedad valuada o el título legal de la misma (escritura). 
La información aquí establecida, sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica que 
solicitó el encargo valuatorio le será rebelada y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el 
caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

 
4.       IDENTIFICACIÓN DE LA FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN - INFORME Y 

APLICACIÓN DEL VALOR: 

 
4.1.  FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN AL BIEN INMUEBLE:  
 
Enero quince (15) del año dos mil veintidós (2022). 
 

mailto:victoriagarciaavaluos@hotmail.com
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Avenida Colombia No. 1 - 25 Oeste. Barrio El Peñón 
Tel. 8933323 – 8920043 - 8937081 

Celular 315-5500049, 300-6168111 Y 301-4302285 
victoriagarciaavaluos@hotmail.com 

4.2.  FECHA DEL INFORME Y DE APLICACIÓN DEL VALOR:  
 
Enero diecinueve (19) del año dos mil veintidós (2022). 
 

5.       BASES DE LA VALUACIÓN - TIPO Y DEFINICIÓN DE VALOR: 
 
5.1. BASES DE LA VALUACIÓN: 

 
La base de esta valuación es el valor de mercado que tendrían un inmueble unifamiliar que consiste de 
terreno y construcción existente, organizada en conjunto residencial de edificaciones multifamiliares 
sometida a propiedad horizontal, que más adelante describiremos.  

5.2.  DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR: 

 
Se entiende por Valor de Mercado (según el International Valuation Standards Council – IVSC) “la 
cuantía estimada por la que un bien podría intercambiarse en la fecha de valuación, entre un 
comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre, tras 
una comercialización adecuada, en la que las partes hayan actuado con la información suficiente, 
de manera prudente y sin coacción”. 

 
Nota: Es pertinente informar que las condiciones o premisas de valor que se desarrollan a continuación, 

corresponden a condiciones normales del mercado inmobiliario, registradas antes del 01 de marzo del 

2020, fecha anterior a la decretada emergencia económica, social y ecológica por la cual atraviesa todo 

el territorio nacional, con respecto al Corona Virus COVID – 19. La situación actual del mercado 

inmobiliario aún no refleja una posible afectación o contracción económica derivada de la desaceleración 

económica nacional y de impacto mundial. Los valores comerciales concluidos y reportados en el presente 

informe de valoración pueden estar sujetos a cambios significativos que tienen correlación directa con la 

propiedad objeto de estudio. Se aconseja al solicitante mantenga este valor en revisión frecuente de 

acuerdo a los cambios que se puedan percibir en el mercado inmobiliario.  

 

6.       IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES QUE HAN 
DE VALORARSE: 

 
Según la información consignada en la fotocopia del Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria 
número 370-450851, expedidos por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali, 
con fecha 13 de enero de 2022, el 100% de los derechos de propiedad del inmueble objeto de avalúo son 
de ALARCON GIRALDO SANDRA LORENA C.C. 29.874.904, MIGUEL ANGEL MORENO MONTAÑO 
CC.94.368.813 y con embargo actual según anotación N°15 del documento aportado. 
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DIRECCIÓN 
FOLIO DE MATRICULA 

INMOBILIARIA 
CODIGO CATASTRAL 

CARRERA 2 No. 5 – 60 OESTE 
SOTANO 1 DEPÓSITO No. 6 

ED. ANDALUCIA 
B/ SANTA TERESITA 

370-450851 760010100020200150010900040546 

 

7.       IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS: 
 
7.1. PAÍS DE UBICACIÓN:  

 
Colombia. 

 
7.2.  DEPARTAMENTO:  

 
Valle del Cauca. 

 
7.3. MUNICIPIO DE UBICACIÓN:  

 
Santiago de Cali. 

 
7.4. DIRECCIÓN DEL BIEN INMUEBLE:  

 
CARRERA 2 No. 5 – 60 OESTE, SOTANO 1 DEPOSITO 6 EDIFICIO ANDALUCIA 
Fuente: Tomado de Certificado De Tradición No 370-450851 del 13 de enero de 2022.  
 
7.5. NOMBRE DEL BARRIO:  

 
SANTA TERESITA  
COD 0202 

 
El barrio SANTA TERESITA se encuentra ubicado en la comuna 02, la cual se localizada en el norte de la 
ciudad de Cali; limita al sur con el centro de la ciudad, comuna 3, al norte con el municipio de Yumbo, al 
oriente limita con las comunas 4 y 6, al sur-occidente con la comuna 1, al sur-oriente con la comuna 19, y 
al occidente con el área rural del municipio de Cali, corregimiento de Golondrinas. Cubre el 9,35% del área 
total del Municipio de Santiago de Cali con 1.131, hectáreas, por encima del promedio de hectáreas por 
comuna que es de 549. 
Está compuesta por 25 barrios, urbanizaciones o sectores. 
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7.6. INFORMACIÓN DEL SECTOR:  
 
7.6.1. LOCALIZACIÓN:  

 

  
 
FACHADA:  
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Coordenadas de Geo-Referencia: Latitud:3.449532 Norte Longitud: -76.544865 Oeste 

 
IMÁGENES DEL PREDIO A AVALUAR 

  

VISTA AEREA DEL INMUEBLE MORFOLOGIA DE PREDIOS EN LA MANZANA 

 
7.6.2. SERVICIOS PÚBLICOS DEL EDIFICIO: 

 
Acueducto:  El sector cuenta con el servicio suministrado por EMCALI 

 
Alcantarillado: Redes de alcantarillado de EMCALI; planta de bombeo hacia la PTAR 

 
Energía:  El sector cuenta con redes de EMCALI 

 
Telefonía:  Convencional - redes de EMCALI  
   Celular - antenas para cobertura de varios operadores. 

 
Salud: La comuna 2 posee siete centros de atención entre hospitales y clínicas. El segundo 

mayor número en comparación con el resto de comunas.  
 En total, dichos centros representan el 25% del total de la oferta municipal. Además, 

la comuna 2 posee el 5% de puestos y centros de salud y de atención básica (cifra 
que corresponde a cinco puestos y centros de salud) con respecto al total de 
comunas. 
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Recreación: De los 78 hoteles y similares que tiene la ciudad de Cali, 35 (44,9% del total) se 
encuentran ubicados en la comuna 2. Así mismo, la comuna cuenta con nueve de 
las 38 salas de cine de la ciudad, con una capacidad promedio de 1.718 personas. 
Un aspecto importante, en cuanto a las posibilidades culturales de la comuna 2 es 
que hay 33 de las 79 salas para conferencias de la ciudad, con capacidad para 
10.258 personas.  
Por último, en la comuna 2 hay 14 bibliotecas, tres grupos de teatro y 12 salas de 
exposición.  
En resumen, la comuna 2 cuenta con una oferta de servicios de recreación cultura 
y turismo del 24,3% por encima del promedio de la ciudad el cual es de 4,5%. 

 
Transporte:  Sector cuenta con cobertura por el sistema de transporte masivo MIO – sobre 

  carrera 2 y carrera 4. 

 
7.6.3. USOS PREDOMINANTES: 

 
Los usos generalizados en el sector es de la vivienda y los servicios que le complementan. 

 
7.6.4. NORMATIVIDAD URBANÍSTICA DEL SECTOR: 

 
El Predio objeto de avalúo se encuentra ubicado en el barrio SANTA TERESITA - comuna 02 y está regido 
bajo reglamentación urbanística según Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 2014 decreto 0373. 

 
Índice de Construcción (I.C.B): 

 
Índice de construcción. Corresponde al cociente que resulta de dividir el área de construcción sobre el 
área de terreno. Para estos efectos el área construida es la parte edificada que corresponde a la suma de 
la superficie de todos los pisos.  
Excluye azoteas, áreas duras sin cubrir o techar, así como el área de los semisótanos y sótanos y el 
equipamiento comunal privado exigido. 

 
Índice de construcción base.  
 
Es el índice de construcción máximo que se puede alcanzar sin realizar aportes mayor edificabilidad.   
 
Índice de Construcción Base aplicado al predio corresponde a 2,7 
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         Infraestructura de Datos Espaciales de Santiago de Cali IDESC 
 

Índice de construcción Adicional (I.C.T): Corresponde al índice de construcción máximo alcanzable 
en un área determinada con base en el aporte urbanístico por edificabilidad. 

 

 
         Infraestructura de Datos Espaciales de Santiago de Cali IDESC 
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Índice de construcción Adicional aplicado al predio corresponde a 1 
 
Índice de Ocupación permitidos (IO): Corresponde al cociente que resulta de dividir el área máxima 
permitida en primer piso sobre el área de terreno. 
 
Unidades de Planificación Urbana (UPU) y el Modelo de Ordenamiento Territorial. Son instrumentos 
de planeación intermedia, a través de los cuales se delimitan porciones del territorio urbano que comparten 
características físicas similares, tanto en materia de potencialidades como necesidades, a partir de las 
cuales se define su papel en el modelo de ordenamiento territorial, y se establecen lineamientos de política 
territorial para su formulación como instrumentos de planeamiento remitido que le apuntan a consolidar el 
modelo de ordenamiento territorial propuesto en la escala zonal. El alcance de las UPU se encuentra 
establecido en el Artículo 506. 
 
Papel y Lineamiento de Política de las Unidades de Planificación Urbana (UPU). A continuación, se 
establece el papel y lineamiento de política de cada UPU a partir de los cuales se deberá desarrollar su 
formulación, y la definición de proyectos de escala zonal que las componen. 
 

PAPEL EN EL MODELO  
 
Área residencial periférica del occidente de la ciudad que cumple el papel de borde urbano de entrada y 
salida hacia el mar y al municipio de Buenaventura, carente en algunos casos de condiciones urbanas 
adecuadas para su funcionamiento. 

 
LINEAMIENTO DE POLÍTICA 
 
1 consolidar el área como borde urbano y de articulación con Buenaventura a través de la articulación con 
los Ecoparques identificados en los cerros tutelares y la reubicación de los asentamientos humanos de 
desarrollo informal localizados sobre las áreas de amenaza y riesgo no mitigable en el marco de la 
ejecución de programas y proyectos de mejoramiento integral, una vez se haya definido un plan financiero 
y de ejecución y exista un lugar adecuado para tal fin.  
2. Consolidar el nodo de equipamientos existente denominado “Zoológico” identificado en la propuesta de 
Nodos de Equipamientos (conformado por el bosque Municipal, zoológico y jardín botánico), buscando 
desarrollar equipamientos de educación, salud, recreación, deporte y cultura de acuerdo con las áreas 
priorizadas en la zona en el Mapa No 35 y liberando las márgenes de los ríos como espacio público 
efectivo y conector natural de toda esta gran área.  
3. Disminuir el déficit de espacio público a través de la recuperación ambiental y paisajística de la red 
hídrica con el fin de aportar a la reducción de amenazas, a la conservación de la biodiversidad, al paisaje 
urbano y al acceso de los vientos.   
4. Adelantar programas de recuperación ambiental en las márgenes de los ríos Cali y Aguacatal, 
consolidando un sistema peatonal y de ciclorrutas con sus respectivos equipamientos.  
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5. Evaluar la factibilidad de una red de teleférico para establecer una ruta turística entre los cerros 
tutelares, Cristo Rey, Yanaconas y Tres Cruces. 
 

Unidad de planificación Urbana: 08 – CERROS 
 

 
         Infraestructura de Datos Espaciales de Santiago de Cali IDESC 
 

Tratamiento Urbanístico:  
 
Acuerdo 0373 de Artículo 301. Definición de los Tratamientos Urbanísticos. Son las determinaciones 
del plan de ordenamiento territorial, que, atendiendo las características físicas de cada zona considerada, 
establecen normas urbanísticas que definen un manejo diferenciado para los distintos sectores del suelo 
urbano y de expansión urbana.  
  
Los tratamientos urbanísticos son:   
 

1. Tratamiento urbanístico de conservación.  
2. Tratamiento urbanístico de consolidación.  
3. Tratamiento urbanístico de renovación urbana.  
4. Tratamiento urbanístico de desarrollo. 

 
Artículo 308. Tratamiento Urbanístico de Consolidación. Regula las zonas urbanizadas donde la 
capacidad instalada en materia de servicios públicos domiciliarios, espacio público, equipamientos y 
movilidad permite un aumento de la edificabilidad con una inversión moderada.  
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Artículo 309. Modalidades del Tratamiento Urbanístico de Consolidación. Son modalidades del 
tratamiento de consolidación las siguientes:  
 

1. Consolidación 1 – consolidación urbanística (C1). 
 

2. Consolidación 2 – consolidación básica (C2). 
 

3.  Consolidación 3 – consolidación moderada C3). 

 
CONSOLIDACION URBANISTICA (C1) 

 

 
         Infraestructura de Datos Espaciales de Santiago de Cali IDESC 
 
Artículo 310. Consolidación Urbanística – C1. Sectores residenciales con adecuadas condiciones 
urbanísticas donde se pretende mantener el patrón urbanístico existente debido a su calidad y estado de 
conservación. 
 
7.6.5. VÍAS DE ACCESO: 
 
Al inmueble se accede a través de la avenida Benalcázar.  
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7.6.5.1. ELEMENTOS: 
 

Andenes: Si. 

Sardineles: Si. 

Vías Pavimentadas: Si. 

Iluminación Pública: Si. 

 
7.6.5.2. ESTADO DE CONSERVACIÓN:  
 
El estado de las vías del sector es bueno. 
 
7.6.6.  AMOBLAMIENTO URBANO:  
 
El sector cuenta con infraestructura de andenes, sardineles, vías, parques, paraderos, zonas verdes, 
arborización e iluminación. 
 
7.6.7. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO:  
 
En cuanto a la estratificación de las viviendas de esta comuna, tenemos que el estrato más común es el 
5 (estrato moda), mientras que el estrato moda para toda la ciudad es el 3. El estrato 5 es aquel que 
presenta una mayor proporción (44%) del total de lados de manzanas de esta comuna. En los estratos 4 
y 5 se concentra el 80,2% de todos los lados de manzana de la comuna.   
 
Estrato predio de estudio 6 
 

 
         Infraestructura de Datos Espaciales de Santiago de Cali IDESC 
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7.6.8. LEGALIDAD DE LA URBANIZACIÓN: 
 
Dentro la comuna 2, encontramos cerca al, barrio Santa Teresita, el primer barrio residencial de la ciudad, 
que fue el barrio Granada, donde se levantarían las más suntuosas residencias de la época. La ciudad 
sólo llegaba hasta el Puente Ortiz y más allá no existía sino la casa de campo de Don Benito López (1890), 
dueño de toda la loma de las Tres Cruces y sus minas de carbón, la casa solariega de la familia Sarasti 
(en la actual Avenida Sexta Norte con Calle 13 Norte), la vivienda de Don Zenón Caicedo (donde 
actualmente existe el barrio Santa Mónica), quien tenía allí una fábrica de tejas y ladrillos y la modesta 
morada de don Epifanio García que explotaba unos chircales en el sitio donde más tarde se construyó el 
Club Colombia. (Calle 13 N con Calle 12 N – Avenida 8). 
El barrio Santa Teresita  surge en el Acuerdo 049 del 28 de Agosto de 1964, como área urbana  del Circuito 
1  tiene por código único 0202. Los límites  se determinaron así: NORTE: El rio Cali, partiendo de su 
intersección con la calle 5 oeste, sitio denominado el Obelisco, aguas abajo hasta el paso a nivel de la vía 
Férrea del Sur. SUR: La Autopista del Sur, en trayecto que va desde la vía férrea del Sur, hasta la 
intersección, con la calle 1ª. Sur, por esta, hasta empalmar con la calle 3, por la calle 3 hasta su cruce con 
la carrera 15, por esta hasta encontrar la carrera 14G, hasta empalmar con la Carrera 14 F, por esta hasta 
encontrar la calle 1 Sur y por la calle 1 sur hasta su cruce con la Avenida Circunvalación. OESTE. Avenida 
de circunvalación desde su intersección con la calle 1 Sur hasta empalmar con la carrera 4 A, por esta 
hasta encontrar la calle 1 sur y con la calle 1. Sur hasta el cruce con la avenida circunvalación. 
OESTE Avenida Circunvalación desde su intersección con la calle 1 Sur hasta empalmar con la carrera 4 
y por esta hasta encontrar la calle 5 oeste y por esta hasta rematar en el rio Cali, en el sitio denominado 
El OBELSICO o punto de partida.   
 
7.6.9. TOPOGRAFÍA: 
  
El sector cuenta con relieve inclinado.   
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7.6.10. SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO:  
 
El sector cuenta con servicio de transporte público masivo MIO, el cual es prestado por METROCALI, por 
alimentadores, en zona cercana.  
 
7.6.10.1. TIPO DE TRANSPORTE:  
 
El servicio de transporte público masivo urbano (Sistema Integrado de Transporte Masivo mejor conocido 
como Masivo Integrado de Occidente MIO) se presta mediante buses alimentadores. 
 
7.6.10.2. CUBRIMIENTO:  
 
ALIMENTADOR: 
 

• A02 – A05 – A06 
 
7.6.10.3. FRECUENCIA:  
 
Las rutas alimentadoras cuentan con frecuencias que fluctúan entre 10 y 15 minutos. 
 
7.6.11. EDIFICACIONES IMPORTANTES DEL SECTOR: 
 
Se pueden mencionar como edificaciones importantes del sector y la distancia al predio:  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
7.7. INFORMACIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 
 
7.7.1. TIPO DE BIEN INMUEBLE:  
 
Deposito ubicado en sótano de edificio  

EDIFICACIONES IMPORTANTES DEL SECTOR DISTANCIA 

Zoológico de Cali 1.6 Km  

Parque San Antonio  800 Mts 

Estatua Sebastián de Belalcázar 1.5 Mts 

Rio Cali 750 Mts 

Museo la Tertulia 700 Mts 

Parque el Peñón 650 Mts 

Colegio Liceo Belalcázar 900 Mts 
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7.7.2. USO ACTUAL:  
 
Actualmente el inmueble tiene uso de depósito – clausurado y sellado por embargo. Se accede para 
ubicación física y se dispone de información fotográfica anterior al embargo y predio con sello de parte del 
cuerpo jurídico, que impide reporte fotográfico del interior del inmueble. 
 
7.7.3. UBICACIÓN:  
 
La edificación tiene una localización esquinera en manzana irregular. 
 
7.7.4. TERRENO:  
 
La edificación está construida sobre un lote global de 2.628 m2. 
 
Fuente: Escritura Publica No. 2595 del 1 de septiembre de 2008 de la notaria octava de Santiago de Cali. 
 
7.7.4.1. LINDEROS: 

 

LINDEROS GENERALES  

NORTE: 
En 2.80 metros al punto inicial 1, puerta común de acceso a este depósito y muro 
común al medio con área de circulación común 

SUR: 
En línea quebrada en 3.10 metros al punto 3, muro y columna común al medio 
con rampa común. 

ESTE: En 1.79 metros al punto 2, muro común al medio con el depósito numero 5 

NOROESTE Nos desplazamos al ESTE 

OESTE: En 1.40 metros al punto 4, muro común a medio con el depósito numero 7 

 
Fuente: Escritura Publica No. 2595 del 1 de septiembre de 2008 de la notaria octava de Santiago de Cali. 
 
7.7.4.2. TOPOGRAFÍA:  
 
El sector cuenta con relieve Inclinado 
 
7.7.4.3. CERRAMIENTOS:  
 

Cerramiento perimetral en Muro de ladrillo con acabado en parte piedra de mármol. 
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7.7.4.4. FORMA:  
 
Rectangular  
 
7.7.4.5. SUPERFICIE: 
 
AREA PRIVADA DE 4.52 M2 
Fuente: Escritura Publica No. 2595 del 1 de septiembre de 2008 de la notaria octava de Santiago de Cali. 
 
7.7.4.6 REGLAMENTACIÓN USO DEL SUELO: 
 
AREAS DEACTIVIDAD  
 
Decreto 0373 Artículo 287 Definición de Áreas de Actividad. Son áreas del suelo con condiciones 
socio-económicas similares, y se caracterizan por el predominio de un uso determinado del suelo en 
función del cual se reglamentan y definen los usos complementarios permitidos, y la intensidad para su 
aprovechamiento. 
 
Decreto 0373 Artículo 288 Clasificación General de las Áreas de Actividad. Las áreas 
de actividad se clasifican en: 
 

1. Área de actividad residencial neta. 

2. Área de actividad residencial predominante. 

3. Área de actividad mixta. 

4. Área de actividad industrial.  
 

Área de Actividad MIXTA 
 

 
Infraestructura de Datos Espaciales de Santiago de Cali IDESC 
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Artículo 291. Área de Actividad Mixta. El área de actividad mixta corresponde a aquellas zonas que 
cuentan con presencia de usos mixtos entre residenciales, comerciales y de servicios especializados de 
mediana y gran escala, así como industria y equipamientos de bajo impacto, que generan empleo y 
propenden por la concentración, especialización y consolidación de actividades múltiples. Estas áreas se 
conforman a través de centralidades y corredores de actividad. El área de actividad mixta se encuentra 
constituida por los corredores de actividad, tanto estratégicos como urbanos, y las siguientes 
centralidades: 
 
1. Centralidades empresariales. 
2. Centralidades de abastecimiento. 
3. Centralidades con usos asociados a la vivienda. 
4. Centralidades asociadas a equipamientos. 
5. Centralidades de servicios al automóvil. 
6. Centralidades de servicios industriales 
 
7.7.5. CONSTRUCCIÓN: 
 
7.7.5.1. NUMERO DE PISOS:  
 
El inmueble cuenta con un piso. 
 
7.7.5.2. NÚMERO DE SÓTANOS: 
 
El edificio cuenta con 2 sótanos. 
 
7.7.5.3. ÁREA CONSTRUIDA: 
 
Área privada total 4.52 m2 compuestos así: 
 

Nivel  Área  M2 

Deposito 6 4.52 

Total 4.52 

 
Fuente: Datos tomados en sitio de medición en sitio, con medida laser.   

 
7.7.5.4. VETUSTEZ:  
 
La edificación se estima como construida hace 28 años en 1994 cuando se legaliza el reglamento de 
propiedad horizontal. 
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7.7.5.5. ESTADO DE LA CONSTRUCCIÓN:  
 
Construcción usada. 
 
7.7.5.6. ESTADO DE CONSERVACIÓN:  
 
Clase 2: (en buen estado). 
 
7.7.5.7. ESTRUCTURA:  
 
La edificación está conformada por estructura aporticada, con columnas y vigas en concreto reforzado.  
 
7.7.5.8. FACHADA:  
 
La fachada está compuesta en piedra de mármol.  
 
7.7.5.9. CUBIERTA:  
 
Cubierta de losa de concreto. 
 
7.7.5.10.  CONDICIONES DE ILUMINACIÓN:  
 
Son buenas para toda la edificación.  
 
7.7.5.11. CONDICIONES DE VENTILACIÓN:  
 
Son buenas para toda la edificación. 
 
7.7.5.12. ACABADOS: 
 

Pisos: En concreto 

Muros: Muros en concreto con acabado en pintura 

Cielorraso: Con acabado en pintura 

Iluminación: Artificiales lámparas  

Puertas: Naves y marcos en metálico 

Ventanas: N/A 

Baños: N/A 

Cocina: N/A 

Fachada: Piedra de Mármol 

Otros:  
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7.7.5.13. DESCRIPCION DE LA CONSTRUCCION: 
 
El predio es un depósito, en edificio de buenas características física; en pasillo con 11 depósitos, Edificio 
con 10 apartamentos, dos apartamentos por piso. En primer piso con recepción, dos ascensores, garajes 
externos para 8 parqueadero de visitantes, salón social y mesa de billar y parqueaderos cubiertos internos, 
en el primer sótano con garajes, depósitos, cuarto de conductores y acceso a zona de piscina y zona 
verde comunal.   
 
7.7.6. SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: 
 

Acueducto: N/A 

Alcantarillado sanitario: N/A 

Alcantarillado pluvial: N/A 

Energía: Si. 

Telefonía: N/A 

Gas domiciliario: N/A 

Aseo: Si. 

Nota: Servicios de la 
copropiedad 

 
8.        IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS: 
 
8.1.  MATRICULA INMOBILIARIA: 
 

DESCRIPCION NUMERO 

CARRERA 2 No. 5 – 60 OESTE 
SOTANO 1 DEPÓSITO No. 6 

EDIFICIO ANDALUCIA 
B/SANTA TERESITA 

 
370-450851 

 
Fuente: Tomado de Certificado De Tradición No 370-450851 del 13 de enero de 2022.  
 
8.2. ESCRITURA DE PROPIEDAD: 
 
Escritura Publica No. 2595 del 1 de septiembre de 2008 de la notaria octava de Santiago de Cali. 
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8.3. NÚMERO CATASTRAL: 
 

DESCRIPCION NÚMERO 

CARRERA 2 No. 5 – 60 OESTE 
SOTANO 1 DEPÓSITO No. 6 

EDIFICIO ANDALUCIA 
B/SANTA TERESITA 

 
760010100020200150010900040546 

 
8.4. CHIP:  
 
No aplica. 
 
8.5. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: 
 
 No suministrada. 
 

9.       DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DEL TRABAJO DE LA VALUACIÓN: 
 
9.1. INSTRUCCIONES DEL ENCARGO VALUATORIO: 
 
Según lo manifestado la solicitante, el objeto de esta valuación es la determinación del posible valor actual 
del inmueble. 
 

10.       DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS: 
 
10.1. PROBLEMAS DE ESTABILIDAD Y SUELOS:  

 
No presenta ningún tipo de riesgo. 
 
10.2. IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD:  

 
No se presenta ningún tipo de impacto ambiental. 
 
10.3. SERVIDUMBRES - CESIONES Y AFECTACIONES VIALES:  

 
El inmueble analizado en este estudio no soporta servidumbres de ninguna naturaleza. Tampoco será 
objeto de cesiones o afectaciones viales. 
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10.4. SEGURIDAD:  
 
No se presentan riesgos diferentes a los normales. 
 
10.5. PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS:  
 
No se observan problemáticas socioeconómicas que puedan afectar estos bienes.   
 

11.       DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECIALES - INUSUALES O 
 EXTRAORDINARIAS:  
 

La valoración del predio en las circunstancias actuales, está enmarcada en incertidumbres y niveles de 
afectación   que a la fecha aún no están identificados a plenitud y que tiene incidencia igualmente 
indeterminada, en la valoración de inmuebles. 
 
Hacemos referencia con ello a los efectos aun indeterminados   actuales y mundiales generados por la 
Covid 19. 
 

Hoy se observan condiciones socioeconómicas exógenas que están afectando el mercado inmobiliario y 
consecuentemente la determinación del valor comercial de estos bienes.  
 
Es pertinente informar que las condiciones o premisas de valor que se desarrollan a continuación, 
corresponden a condiciones normales del mercado inmobiliario, registradas antes del 01 de marzo del 
2020, fecha anterior a la decretada emergencia económica, social y ecológica por la cual atraviesa todo 
el territorio nacional, con respecto al Corona Virus COVID – 19. La situación actual del mercado 
inmobiliario aún no refleja una posible afectación o contracción económica derivada de la desaceleración 
económica nacional y de impacto mundial. Los valores comerciales concluidos y reportados en el presente 
informe de valoración pueden estar sujetos a cambios significativos que tienen correlación directa con la 
propiedad objeto de estudio. Se aconseja al solicitante mantenga este valor en revisión frecuente de 
acuerdo a los cambios que se puedan percibir en el mercado inmobiliario.  

 
12.       DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DATOS EXAMINADOS DEL ANÁLISIS DE 

MERCADO, DE LOS MÉTODOS SEGUIDOS Y ARGUMENTACIÓN QUE 
RESPALDA LOS ANÁLISIS, OPINIONES Y RESULTADOS: 

 
12.1. METODOLOGÍA(S) VALUATORIA(S) EMPLEADA(S): 
 
Para determinar el valor comercial del predio objeto de avalúo, se tuvieron en cuenta las características 
físicas, comportamientos de mercado y condiciones particulares del predio objeto del encargo valuatorio, 
además se tuvo en cuenta el análisis de datos del mercado inmobiliario (ofertas y transacciones) aplicando 
y revisando varios enfoques así: el Enfoque Comparativo o de Mercado. Según la Resolución 0620 de 
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2008 del IGAC, en su Artículo primero define lo siguiente: Método de comparación o de mercado, es la 
técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 

El Enfoque del Costo de Reposición, el cual consiste en conocer el costo o costos actuales de 
reemplazo de la(s) edificación(es) existente(s), de acuerdo a sus características constructivas generales. 
Este costo se obtuvo consultando presupuestos de obra de proyectos similares construidos en la Ciudad 
de Santiago de Cali y de otras fuentes de información, tales como publicaciones especializadas en costos 
de construcción y presupuestos. Referencia de trabajos de auditoría en estudios de factibilidad y viabilidad 
en desarrollo de proyectos inmobiliarios, en los cuales ha participado el equipo de avaluadores de la Lonja 
de Propiedad Raíz de Cali y Valle del Cauca. Documento “Costos de reposición de obras para 
metodologías valuatorias”. Se tuvieron en cuenta tipologías constructivas de inmuebles similares con 
acabados constructivos característicos del mercado inmobiliario. 

El enfoque  consiste en conocer el costo actual de remplazo de la edificación existente, de acuerdo a sus 
características constructivas generales, para posteriormente efectuar el conjunto de depreciaciones 
necesarias con base en su edad, estado de conservación y mantenimiento actuales (Método de Fitto y 
Corvini. 
 
12.2. JUSTIFICACIÓN DE LA(S) METODOLOGÍA(S): 
 

Se utiliza la metodología de comparación o de mercado ya que existe una suficiente oferta representativa 
del inmueble avaluado. Para la realización de este método de valoración nos hemos basado en la 
resolución 620 de 2.008 del IGAC así como en el decreto 1420 de 2.008. Las ofertas que se analizan para 
realizar el presente avalúo, los depósitos, localizados dentro del mismo sector con similares características 
a las del inmueble objeto de estudio, en zona similar y con distribuciones, áreas y acabados de 
características similares. 
 

DESARROLLO DEL METODO. 
 
Para el análisis del inmueble, se tomaron en cuenta las estadísticas del estudio por garajes y depósitos, 
elaborada por la lonja de propiedad de Cali y Valle del Cauca, donde se establecen valor por estratos para 
garajes y depósitos y se realizó estudio de mercado en la zona central, agrupando inmuebles comparables 
según sea el caso. Se encontraron tres (3) datos de mercado, en sector central de la ciudad, los cuales 
fueron depurados por área, localización, proximidades y entorno. 
 
Los datos muestran al final del estudio estadístico que tenemos un coeficiente de variación igual a 4.70% 
(menor al 7.5%), lo que significa que las muestras tomadas sirven para la definición del valor comercial en 
la zona de estudio, para los inmuebles como el valorado. 
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Los valores de DEPOSITOS, observados en el mercado inmobiliario van desde $ 50.000.000, hasta el 
límite superior de $ 80.000,000 Teniendo en cuenta que las ofertas corresponden a inmuebles con 
acabados similares y en el entorno centro, donde hay requerimiento de depósitos como complemento al 
uso comercial. 
 
Para la fecha del estudio de mercado de oferta de ventas, se encontraron tres (3) datos de ventas 
inmobiliarias, otros se descartaron por ser edificaciones de mayor escala: Los valores de DEPOSITOS, 
observados del mercado inmobiliario van desde el promedio metro cuadrado de $2.006.561 hasta el límite 
superior de $2.115.895  y límite inferior de $1.897.227 las muestras tienen características comparables al 
objeto de estudio y coincide con el análisis estadístico de la Lonja de propiedad Raíz de Cali y el Valle del 
Cauca. Utilizamos el LIMITE SUPERIO, para nuestro inmueble que se ubica en barrio de estrato seis (6). 
Se aproxima el valor a la suma de $2.120.000. 

 

CUADRO COMPARATIVO  
 

 
         Cuadro de análisis de la muestra. 
 
 

Nº FECHA UBICACIÓN AREA  M²  VALOR OFERTA 
 % 

DEPURAC. 

 VALOR 

DEPURADO 

  

TELEFONO 
 VALOR M2   DATO FOTOGRÁFICO  FUENTE  DESCRPCIÓN

1 ene-22 CENTRO 38,00         $ 80.000.000,00 1%  $      79.200.000 
316383077

6
2.084.211            

https://www.fincaraiz.com.co/i

nmueble/bodega-en-venta/san-

nicolas/cali/5821805

Venta de bodega pequeña u oficina, en el centro de Cali, 

área 38 metros, un baño, en 4 piso con ascensor, cerca 

al pasaje cali. cita previa ALEXANDRA LOPEZ.

2 ene-22 CENTRO 37,00         $ 70.000.000,00 1%  $      69.300.000 
312 835 

2542
1.872.973            

https://www.fincaraiz.com.co/i

nmueble/bodega-en-

venta/centro/cali/6971574

Gran oportunidad Se vende bodega en el Centro de Cali 

en sexto piso con ascensor, entre la carrera 8va y la calle 

15. Excelente ubicación, ideal para almacenamiento. 

Mayor info y cita previa: 312 835 2542

3 ene-22 CENTRO 24,00        ############ 1%  $      49.500.000 
316 385 

9753
2.062.500            

https://www.fincaraiz.com.co/i

nmueble/bodega-en-

venta/centro/cali/6971594
Gran oportunidad Se vende bodega en el Centro de Cali en 

3er piso con ascensor, entre la carrera 8va y la calle 15. 

Excelente ubicación, ideal para almacenamiento. Mayor info 

y cita previa: 316 385 9753

2.006.561            PROMEDIO M2

94.876                  DESVIACION

4,7% COEFICIENTE DE VARIACION <= 7,5%

3                            NÚMERO DE DATOS

1,73                      RAIZ

2,00                      t(N)

2.115.895            LIMITE SUPERIOR

1.897.227            LIMITE INFERIOR

 MERCADO - OFERTAS EN VENTA
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DETALLE DE LAS MUESTRAS: 
 
Muestra No. 1 
Venta de bodega pequeña u oficina, en el centro de Cali, área 38 metros, un baño, en 4 piso con ascensor, 
cerca al pasaje cali. cita previa ALEXANDRA LOPEZ. 
 
Muestra No. 2 
Gran oportunidad Se vende bodega en el Centro de Cali en sexto piso con ascensor, entre la carrera 8va 
y la calle 15. Excelente ubicación, ideal para almacenamiento. Mayor info y cita previa: 312 835 2542. 
 
Muestra No. 3 
Gran oportunidad Se vende bodega en el Centro de Cali en 3er piso con ascensor, entre la carrera 8va y 
la calle 15. Excelente ubicación, ideal para almacenamiento. Mayor info y cita previa: 316 385 9753. 
 

 
 

ESTRATO
SENCILLO 

CUBIERTO

SENCILLO 

DESCUBIERTO
DOBLE CUBIERTO

DOBLE 

DESCUBIERTO
USO COMERCIAL DEPOSITOS (USO RESIDENCIAL)

1 -$                             -$                             -$                               -$                               -$                                 -

2 7.000.000,00$           6.000.000,00$           -$                               -$                               -$                                 $/m2 (GARAJE SENCILLO CUBIERTO *) X AREA DEPOSITO

3 12.000.000,00$        10.000.000,00$        20.000.000,00$          16.000.000,00$          -$                                 $/m2 (GARAJE SENCILLO CUBIERTO *) X AREA DEPOSITO

4 17.000.000,00$        13.000.000,00$        27.000.000,00$          22.000.000,00$          18.000.000,00$            $/m2 (GARAJE SENCILLO CUBIERTO *) X AREA DEPOSITO

5 22.000.000,00$        17.000.000,00$        35.000.000,00$          28.000.000,00$          22.000.000,00$            $/m2 (GARAJE SENCILLO CUBIERTO *) X AREA DEPOSITO

6 24.000.000,00$        20.000.000,00$        39.000.000,00$          32.000.000,00$          27.000.000,00$            $/m2 (GARAJE SENCILLO CUBIERTO *) X AREA DEPOSITO

6** 27.000.000,00$        22.000.000,00$        43.000.000,00$          34.000.000,00$          -$                                 $/m2 (GARAJE SENCILLO CUBIERTO *) X AREA DEPOSITO

ESTRATO BALCON TERRAZA PATIO

1 - - -

2 - -

3

4

5

** 35% o Menos 

($/m2 ACP)

6

6(+)**

3.DEPRECIACION Y DEMERITO POR MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN

EL VALOR DE LA ADECUACION SE CALCULA TENIENDO EN CUENTA "LA INCIDENCIA DE LOS CAPITULOS DE CONSTRUCCION EN EL COSTO DIRECTO", PROPUESTA POR EL DR. OSCAR BORRERO EN 

EL TEXTO "AVALUOS DE INMUEBLES Y GARANTIAS".

PARA LA APLICACIÓN DEL EJERCICIO SE ADOPTA LOS PORCENTAJES NECESARIOS EN CADA UNO DE LOS CAPITULOS QUE CONFORMAN LA CONSTRUCCIÓN.

EL VALOR INTEGRAL FINAL SERA: (Vr m2 de Venta - Vr Unitario de Adecuación)

* Para Estratos 3 y 4  el área máxima de la terraza corresponde al 25% del ACP, si es mayor, a consideración el valor 

sera menor del 30% del $/m2 ACP.

30% ($/m2 ACP)

** Para Estrato 5 el área maxima de la terraza corresponde al 30% del ACP, si es mayor, a consideracion el valor 

sera menor del 35% del $/m2 ACP.

40% ($/m2 ACP)

* 30% o Menos 

($/m2 ACP)

***Para Estrato 6 el área máxima de la terraza corresponde al 40% del ACP, si es mayor, a consideración el valor 

sera menor del 50% del $/m2 ACP.

50% ($/m2 ACP)
***50% o Menos 

($/m2 ACP)
ACP: Área Construida Privada.

1. VALOR COMERCIAL GARAJES PH (USO RESIDENCIAL) - CALI - 2020

** 6 (+): ESTRATO 6 PLUS: DADO POR EL VALOR MUY SUPERIOR DE LOS INMUEBLES 

TENIENDO EN CUENTA SU CONFIGURACION Y LOCALIZACION EN SECTORES 

EXCLUSIVOS. (CONSIDERACON EXPUESTA POR EL AVALUADOR).

* AREA ESTANDAR GARAJE SENCILLO: 12.00 M2 (PARA EL CALCULO DEL 

METRO CUADRADO PARA DEPOSITOS).*** DESPUES DE 3 (TRES) 

GARAJES/UNIDAD SE CONSIDERARA UN MENOR VALOR BUSCANDO 

LA MEJOR COMERCIALIZACION.

*EL VALOR DEL GARAJE SENCILLO CON SERVIDUMBRE SERA LA MITAD 

DEL VALOR DEL GARAJE DOBLE SEGÚN EL ESTRATO DONDE SE 

ENCUENTRE LOCALIZADO

2. VALOR COMERCIAL AREAS LIBRES PRIVADAS EN PH (USO RESIDENCIAL) (30% - 50%)
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MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN.  
 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de 
la construcción a precios de hoy de un bien semejante al del objeto de avalúo y restarle la depreciación 
acumulada. Al valor obtenido, se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 

 
En el cálculo de la depreciación se utilizó el método Fitto y Corvinni, debido a que este, tiene en cuenta la 
edad y el estado de conservación de la construcción al momento de la visita. 
 
Este método es uno de los más utilizados en el campo inmobiliario a nivel mundial, ya que combina la 
depreciación por edad (Método de Ross) y la depreciación por el estado de conservación (Método de 
Heidecke) que posea la edificación al momento de la ejecución del respectivo avalúo. En este método, se 
toman en cuenta diferentes variables, como son: 

 

Edad: Es el número de años que posee la edificación desde la terminación de su construcción, 

hasta la fecha en la cual se realiza el respectivo avalúo. 

 

Vida Técnica: Se conoce como el período que dura una edificación, hasta cuando sea utilizable en 
condiciones normales y no requiera de reparaciones sustanciales o reconstrucción de sus 
componentes y elementos esenciales. (Nota: Las variables Edad y Vida Técnica se dividen para ser 
expresadas porcentualmente). 

Estado de Conservación:  

 

El estado de conservación se califica a criterio del avaluador, tomando como base una escala de 

categorías de 1 a 5 (incluyendo intervalos de media unidad). A continuación, se explican cada una 

las categorías o clases: 

 

1. Clase 1:    Nuevo (No requiere ninguna reparación). 

2. Clase 2:    Bueno (Requiere reparaciones de poca importancia). 

3. Clase 3:    Regular (Necesita reparaciones). 

4. Clase 4:    Mal (Necesita reparaciones importantes). 

5. Clase 5:    Sin valor. 

 

Para cada una de estas categorías existe una ecuación de tipo cuadrático, de la forma AX2+BX+C, 

en donde las variables son los parámetros mencionados anteriormente (Edad/Vida Técnica/Estado 

de Conservación) y el resultado es el porcentaje en que se debe depreciar el valor nuevo de 

reposición o de sustitución.  
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Las fórmulas utilizadas por el método descrito son las siguientes: 

 

Clase 1:        0.0050(A*100/B)2+0.5003(A*100/B)-0.0078 

Clase 1.5:     0.0050(A*100/B)2+0.4997(A*100/B) +0.0288 

Clase 2:        0.0049(A*100/B)2+0.4868(A*100/B) +2.5341 

Clase 2.5:     0.0046(A*100/B)2+0.4594(A*100/B) +8.0919 

Clase 3:        0.0041(A*100/B)2+0.4095(A*100/B) +18.097 

Clase 3.5:     0.0033(A*100/B)2+0.3341(A*100/B) +33.199 

Clase 4:        0.0024(A*100/B)2+0.2365(A*100/B) +52.614 

Clase 4.5:     0.0012(A*100/B)2+0.1239(A*100/B) +75.200 

Clase 5:        100% 

 
En donde A es igual a la edad de la edificación y B es igual a la vida técnica de la edificación.  
 
Para el predio se adoptó que el predio es de clase 2. 
 

 
 

mailto:victoriagarciaavaluos@hotmail.com


COD 0202 ID 31782                                                                                              Página 28 de 37 
AURUM GARCIA Y CIA S EN C 

Avenida Colombia No. 1 - 25 Oeste. Barrio El Peñón 
Tel. 8933323 – 8920043 - 8937081 

Celular 315-5500049, 300-6168111 Y 301-4302285 
victoriagarciaavaluos@hotmail.com 

COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA: 
 
Del análisis del segmento de mercado relativo a los inmuebles comparables con el que se valora, se 
deduce que la oferta y la demanda en la zona es estable. Las características constructivas del predio 
valorado, son similares a la media del mercado competitivo. Los precios varían según las áreas y la 
antigüedad, edad, estrato y características.  
La oferta existente corresponde a tipo similar de inmueble, que se valora. La demanda de inmuebles 
similares en la zona se satisface en plazos normales (en las circunstancias actuales cerca de 8 a 12 
meses) de acuerdo con el mercado inmobiliario de la zona.  
En la actualidad hay condiciones de incertidumbre que deberán ser analizadas en periodos de los 
siguientes 6 y 8 meses.  
El mercado se considera limitado, por las características de seguridad del edificio, existiendo una 
posibilidad limitada de comercialización a los mismos propietarios del edificio o de la oficina de 
administración. 
 
12.3 MÉTODO RESIDUAL DE TASACIÓN CONSTRUCCIONES: 
 
Formula cálculo:  
 

DESCRIPCION CONSTRUCCION 

Edad del Inmueble 28 Años 

Vida Técnica 100 Años 

% de Vida 28% 

Clase del Inmueble 2,0 

Valor de Reposición $ 574.283,/m2 

Depreciación 20,01% 

Valor Depreciado $ 459.391,/m2 

Factor de Comercialidad 1 

Valor Final Unitario $ 459.391,/m2 

SE APROXIMA A $ 460.000,/m2 

  2 

Clase % Depreciación 

1 17,92 

1,5 17,94 

2 20,01 

2,5 24,56 

3 32,78 

3,5 45,14 

4 61,12 

4,5 79,61 

5 100,00 
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12.4. PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN:  
 
Estables, pero con posible desarrollo de incertidumbres por las condiciones actuales y mundiales del 
COVID 19. 
 
12.5.  CONCEPTO DE LA GARANTÍA:  
 
Accesibilidad:  
 
Buena, con diversas vías que comunican fácilmente la edificación hacia los distintos extremos de la ciudad. 
 
Servicios públicos básicos:  
 
Completos, con cobertura 
 
Servicios complementarios:  
 
Sin servicios complementarios propios. 
La edificación cuenta cercanía con servicios públicos complementarios como: centros médicos, 
deportivos, educativos, comerciales.  
 
Aspectos funcionales:  
 
El predio con uso específico y único espacio. 
 
Aspectos formales y físicos:  
 
Corresponde a predio depósito, con aspectos físicos clásicos similares el prototipo para este uso. 
 
Aspectos normativos:  
 
En cuanto a los Aspectos Normativos del sector, se rige bajo el Plan de Ordenamiento Territorial POT del 
Municipio de Santiago de Cali Decreto 0373 del 2014. 
 
Edificación:  
 
Como mencionamos, se trata de un depósito, actualmente sellado 
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12.6. VALUACIÓN:  
 
Para la evaluación y tasación del avaluó se toma el método de ENFOQUE DE MERCADO, según tabla 
establecida por la lonja de propiedad Raíz de Cali y el Valle del cauca y que corresponde a estudio 
colegiado, esto se debe a que cumple con las características reales de mercado a fecha de hoy y hay 
mercado disponible en la zona que nos permite el análisis.  
 
Adicionalmente se dispone de estudio de Lonja de propiedad Raíz de Cali y el Valle del Cauca con valores 
de acuerdo al estrato, áreas y composición Física.  
 

TIPO DE ESTUDIO: AVALÚO COMERCIAL  

TIPO DE INMUEBLE: DEPÓSITO EN EDIFICACION MULTIFAMILAR 

DIRECCION: CARRERA 2 No. 5 – 60 OESTE SÓTANO 1 DEPÓSITO No. 6  
EDIFICIO ANDALUCIA 

BARRIO SANTA TERESITA 
  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

DESCRIPCIÓN AREA M2 VR. UNITARIO VALOR TOTAL 

AREA PRIVADA 4.52 $2.120.000 $9.582.400 

VALOR TOTAL DEL INMUEBLE EN ESTUDIO: $9.582.400 

 
SON: NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
COLOMBIANOS M/CTE. 

 
13.       CLAUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME: 
 
Se prohíbe la publicación de parte o la totalidad de este informe de valuación, cualquier referencia al 
mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del valuador sin el consentimiento 
escrito del avaluador y solicitante.  
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14.       DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 
 

1. Las descripciones de hechos presentados en este informe son correctas hasta donde el valuador 
alcanza a conocer. 

 
2. Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas 

que se describen en este informe. 
 

3. No tenemos intereses en el bien inmueble objeto de estudio. 
 
4. Los honorarios no dependen de aspectos del informe. 
 
5. La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 
 
6. Se cumplido los requisitos de formación de la profesión y el oficio de valuadores. 
 
7. Certificamos que tenemos experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están 

valorando. 
 
8. La visita fue realizada por la DUGAN RIVERA R c.c. 79.885.247 de Santiago de Cali. 
 
9. Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia 

profesional en la preparación del informe. 
 
10. Nos manifestamos sin interés alguno en esta(s) propiedad(es); así como manifestamos no haber 

sido propietarios parciales o totales de la(s) misma(s), ni estamos interesados directa o 
indirectamente en adquirirla en fecha futura. 
 

15.       NOMBRE, CUALIFICACIÓN PROFESIONAL Y FIRMA DEL AVALUADOR: 
 
15.1. NOMBRE Y REGISTRO DE ACREDITACIÓN DEL VALUADOR: 
 
ARQ. VICTORIA EUGENIA GARCIA ARIZABALETA. 
 
15.2. REGISTRO DE ACREDITACIÓN PÚBLICA O PRIVADA DEL VALUADOR:  
 
R.A.A. No. AVAL-31270731. RNA 852 
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15.3.  DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA VALUACIÓN 
(CARÁCTER DE INDEPENDENCIA): 

 

• Manifestamos que no tenemos relación directa o indirecta con el solicitante o propietario del bien 
inmueble, objeto de valuación que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses. 

 
• Manifiesta que este informe de valuación es confidencial para las partes, hacia quién está dirigido 
o sus asesores profesionales, para el propósito específico del encargo;  

 

• Se entrega el informe en un original físico y firmado, exigible para cualquier negociación. 

 
15.4. FIRMA DEL VALUADOR: 
 
 

 
 
Arquitecta Avaluadora 
VICTORIA EUGENIA GARCIA ARIZABALETA 
Lonja de Propiedad Raíz de Cali y Valle del Cauca 
Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. No. AVAL-31270731 
URBANOS – RURALES – ESPECIALES 
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16.       ANEXOS FOTOGRÁFICOS 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

VÍAS DE ACCESO VÍAS DE ACCESO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

PARQUEADEROS VISITANTES PARQUEADEROS VISITANTES 
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FCHADA NOMENCLATURA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PLANTA PARQUEADEROS 

 
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PARQUEADEROS PARQUEADEROS 
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ZONA SOCIAL PISCINA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUNTO FIJO ASCENSORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPÓSITO No. 6 
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17.       UBICACIÓN EN LA CIUDAD 
 

 
Fuente: Imagen Satelital Google Earth. 

 

18.       UBICACIÓN EN EL SECTOR 
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Fuente: Imagen Satelital Google Earth. 

 

19.       ADJUNTO 1:     ESCRITURA PÚBLICA 
 
20.       ADJUNTO 2:  CERTIFICADO DE TRADICION  
 
21.       ADJUNTO 3:  PREDIAL  
 
22.       ADJUNTO 4:  COMPARATIVO MERCADO INMUEBLES  

 
23.       ADJUNTO 5:  MUESTRAS 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: CALI  VEREDA:  CALI

FECHA APERTURA: 09-03-1994  RADICACIÓN: 15503  CON: ESCRITURA  DE: 01-03-1994

CODIGO CATASTRAL: 760010100020200150010900040546COD CATASTRAL ANT: 760010102020015054609040010 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA #466 DEL 07-02-94 NOTARIA 9 CALI. (DECRETO  1711 DE JULIO 6/84). AREA: 4,52 M2.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA ANDALUCIA LTDA." ANTES SOC. "EDIFICIO ANDALUCIA  LTDA.", ADQUIRIO POR COMPRA A "CONSTRUCTORA

SAGAR LTDA." MEDIANTE  ESCRITURA 1284 DEL 02-03-92 NOTARIA 2 CALI, REGISTRADA EL 18-03-92.  CONSTRUCTORA SAGAR LTDA. ADQUIRIO

POR COMPRA A JOAQUIN LOSADA SALCEDO,  POR ESCRITURA #8.350 DEL 23-10-86, NOTARIA 2 CALI, REGISTRADA EL  06-11-86.  JOAQUIN

LOSADA, ADQUIRIO POR COMPRA A "FONDO DE ESTABILIZACION, MEDIANTE  ESCRITURA #3608 DEL 09-06-52, NOT. 2 BOGOTA, REG. EL 19 DE

OCTUBRE DE  1952.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) KR 2 # 5 OESTE - 60 DP 6 DP  6 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CARRERA 2 5-60 OESTE EDIF.ANDALUCIA [VER ESCR.1083/05] DEPOSITO #6    "

1) CARRERA 2A  5-60 OESTE. SOTANO 1. DEPOSITO 6 EDIFICIO "ANDALUCIA" PROPIEDAD HORIZONTAL.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   370 - 95459
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-04-1964 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1888 del 25-03-1964  NOTARIA 1 de CALI VALOR ACTO: $2,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: (FABRICA NACIONAL DE CARROCERIAS LTDA.)       
DE: HERRERA B. JORGE      
DE: LOZADA JOAQUIN  X    
DE: MANUFACTURAS METALICAS LTDA.       
A: CORPORACION FINANCIERA DE FOMENTO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO HOY CORPORACION FINANCIERA DEL VALLE   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-02-1971 Radicación:

Doc: ESCRITURA 5814 del 31-12-1970  NOTARIA 1 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 RATIFICACION ESCR. 1888 Y AMPLIACION HIPOTECA HASTA POR $3.600.000.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: (FABRICA NACIONAL DE CARROCERIAS LTDA.)       
DE: HERRERA B. JORGE      
DE: LOZADA JOAQUIN  X    
DE: MANUFACTURAS METALICAS LTDA.       
A: CORPORACION FINANCIERA DEL VALLE       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-02-1972 Radicación:

Doc: ESCRITURA 5115 del 30-11-1971  NOTARIA 1 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 RATIFICACION ESCRITURAS #1888 Y 5814 Y AMPLIACION HIPOTECA HASTA LA SUMA $3.600.000.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: (ADMINISTRACION E INVERSIONES COMERCIALES LTDA.)       
DE: (FABRICA NACIONAL DE CARROCERIAS LTDA.)       
DE: (MANUFACTURAS METALICAS LTDA.)       
DE: HERRERA B. JORGE      
DE: LOZADA JOAQUIN  X    
A: CORPORACION FINANCIERA DEL VALLE       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-02-1974 Radicación:

Doc: ESCRITURA 4544 del 04-12-1973  NOTARIA 1 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 RATIFICACION ESCRITURAS ANTERIORES Y AUMENTO DEL CREDITO HIPOTECARIO HASTA $8.300.000.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: (ADMINISTRACION E INVERSIONES COMERCIALES LTDA.)       
DE: (FABRICA NACIONAL DE CARROCERIAS LTDA.)       
DE: HERRERA B. JORGE      
DE: LOZADA JOAQUIN  X    
DE: MANUFACTURAS METALICAS LTDA.       
A: CORPORACION FINANCIERA DEL VALLE       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-08-1983 Radicación: 26571

Doc: ESCRITURA 4034 del 28-12-1982  NOTARIA 1 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 CANCELACION PARCIAL HIPOTECA ESCR. #1888 ACLARADA POR ESCR. #7689, RATIFICADA MODIFICADASY ADICIONADAS
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POR LAS ESCRITURAS # 5814, 5115 Y 4544, (PARA EFECTOS DE ANOTACION Y REGISTRO SE LIBERA POR VALOR DE $2.294.656.CANCELACION

ANOTACION 002.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION FINANCIERA DEL VALLE S.A. ANTES CORPORACION         FINANCIERA DEL VALLE.   

    

A: FABRICA NACIONAL DE CARROCERIAS LTDA.       

A: HERRERA BARONA JORGE  CC# 10719     

A: LOZADA SALCEDO JOAQUIN      

A: MANUFACTURAS METALICAS LTDA.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 01-03-1994 Radicación: 15503

Doc: ESCRITURA 466 del 07-02-1994  NOTARIA 9 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. LEY 16/85 Y DECRETO REGLAMENTARIO 1365 DE 1986.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOC. CONSTRUCTORA ANDALUCIA LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 11-11-1994 Radicación: 86530

Doc: ESCRITURA 6400 del 30-09-1994  NOTARIA 9 de CALI VALOR ACTO: $880,000 
ESPECIFICACION: : 104 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD CONSTRUCTORA ANDALUCIA LTDA.       
A: SOCIEDAD DOBLE L.Y CIA. LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-10-2003 Radicación: 2003-80182

Doc: ESCRITURA 02961 del 20-11-2002  NOTARIA 25 de BOGOTA   DC VALOR ACTO: $250,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS. BF. #10156972 DEL 29-09-2003. (PRIMERA COLUMNA) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD "DOBLE L. Y CIA. LTDA".       
A: LOPEZ HURTADO GERMAN  CC# 79757441 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 27-05-2004 Radicación: 2004-39935

Doc: ESCRITURA 0825 del 29-04-2004  NOTARIA  5 de CALI VALOR ACTO: $95,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA (ESTE Y OTROS)(B.F.#10199962/12-05-2004) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ HURTADO GERMAN  CC# 79757441     
A: AVILA ARIAS JAVIER EDUARDO .-  CC# 14977760 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 15-06-2005 Radicación: 2005-47228

Doc: ESCRITURA 01083 del 02-05-2005  NOTARIA   15 de   CALI VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL

EDIFICIO ANDALUCIA, UBICADO EN LA CARRERA 2 # 5-60 OESTE, EN EL SENTIDO DE ATEMPERAR SUS ESTATUTOS A LA LEY 675 DE AGOSTO 3

DE 2001, POR LO CUAL SE REFORMAN EN SU TOTALIDAD DICHOS ESTATUTOS. BOLETA FISCAL 10265611-2005. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: EDIFICIO ANDALUCIA - PROPIEDAD HORIZONTAL       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 12-12-2006 Radicación: 2006-100346

Doc: OFICIO 205000787 del 29-11-2006  DIAN de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS NACIONALES: 0442 EMBARGO POR IMPUESTOS NACIONALES CUARTA COLUMNA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN       
A: AVILA ARIAS JAVIER EDUARDO .-  CC# 14977760 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 11-03-2009 Radicación: 2009-17232

Doc: RESOLUCION 0231000542 del 10-03-2009  DIAN de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO RESOLUCION

205000787. DEL 29-11-2009. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAN       
A: AVILA ARIAS JAVIER EDUARDO .-  CC# 14977760 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 15-04-2009 Radicación: 2009-25297

Doc: ESCRITURA 2595 del 01-09-2008  NOTARIA 8 de CALI VALOR ACTO: $133,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA -ESTE Y OTROS CINCO-B.F.00160116 DE 16-09-2008 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AVILA ARIAS JAVIER EDUARDO .-  CC# 14977760     
A: ALARCON GIRALDO SANDRA LORENA  CC# 29874904 X    
A: MORENO MONTA/O MIGUEL ANGEL  CC# 94368813 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220113669853327347 Nro Matrícula: 370-450851
Pagina 5 TURNO: 2022-10627

Impreso el 13 de Enero de 2022 a las 11:44:26 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.       
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 12-08-2019 Radicación: 2019-66396

Doc: OFICIO 2969 del 06-08-2019  OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CRUZ DE SALAZAR MARTHA CECILIA  CC# 31192224     
A: ALARCON GIRALDO SANDRA LORENA  CC# 29874904     
A: MORENO MONTA/O MIGUEL ANGEL  CC# 94368813     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-6054 Fecha: 24-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR

LA S.N.R (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2013-7372 Fecha: 04-12-2013

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL DE CALI, SEGUN

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO CATASTROS-IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 14-08-2021

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O FICHA CATASTRAL, CON LOS SUMINISTRADOS POR CATASTRO MUNICIPAL CALI, RES. 5933-31/12/20

PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-10627            FECHA: 13-01-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2019-00089-00 

DEMANDANTE: Luis Enrique  Perdomo Dussan 

DEMANDADOS: José Ignacio Montealegre Puentes 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

No. 376 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Revisado el expediente, se observa que habiéndose corrido el traslado correspondiente a 

la parte demandante de la liquidación del crédito presentada por el polo ejecutado, visible 

a ID.19, la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a la legalidad y a la orden de 

pago emitida dentro del proceso. Por lo tanto, se procederá a aprobar la cuenta referida.  

 

De otro lado, la apoderada de la parte demandante solicita se remita la liquidación en costas 

obrante en el plenario, dado que el ejecutado tiene la intención de pagar la obligación. 

 

Se procederá a ordenar que por conducto de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

del Circuito se proceda a la remisión de la liquidación en costas a la apoderada de la parte 

demandante.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el ejecutante 

de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito que 

proceda a la remisión de la liquidación en costas a la apoderada de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

 
AMC 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 327 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2019-00272-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. y otro 

DEMANDADOS:  Eyder Marín Tobón 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Noveno Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente y para continuar con el trámite procesal pertinente, se tiene que la 

apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. presentó renuncia de 

poder, la cual cumple con lo dispuesto en el Art. 76 Del Código General Del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace la abogada Carolina Hernández 

Quiceno, en los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., para que designe nuevo apoderado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE REMATE DE BIENES  
N° 007 

 
 
 

CONTROL DE LEGALIDAD 
 

RADICACIÓN 011-2008-00073-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Prendario 

SENTENCIA  FL. 51-53 C1 

VEHÍCULO PLACA COI-709 

EMBARGO  FL. 9 CM 

SECUESTRO: Fl. 22 CM 

AVALÚO  Fl. 295 C1 27/08/2019 $10.900.000.oo   

LIQUIDACIÓN COSTAS   FL. 54 C1 10/05/2011 $8.503.492.oo 

ULTIMA LIQUIDACIÓN CRÉDITO APROBADA   Fl. 100-102 C1 15/09/20105/10/2016 $262.400.548. 

ACREEDORES HIPOTECARIO NO APLICA 

ACUMULACIÓN DE EMBARGOS 
LABORAL, COACTIVO, ALIMENTOS 

NO 

REMANENTES: NO. 

SECUESTRE MARICELA CARABALI 

CERTIFICADOS DE TRADICIÓN  NO APLICA 

AVALÚO VEHÍCULO 
70% 
40% 

$10.900.000.oo   
$ 7.630.000.oo 
$ 4.360.000.oo 
 

 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2008-00073-00  
DEMANDANTE:  BANCOOMEVA S.A. 
DEMANDADO:  CAROLINA SALCEDO TORRES 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 
JUZGADO DE ORIGEN: ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
La presente acta se extiende conforme a lo dispuesto en audiencia de remate llevada a 

cabo en Santiago de Cali, mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS, plataforma 

autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, en Santiago de Cali, hoy diecisiete (17) 

de febrero de dos mil veintidós (2.022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora 

señaladas previamente en el proceso de la referencia, con el fin de llevar a cabo la 

Audiencia de Remate del bien embargado, secuestrado y avaluado en este proceso; el 

suscrito Juez en compañía de su Secretaria ad-hoc declaró el Despacho en Audiencia 

Pública con dicho fin.  

 

Se da inicio a la audiencia de remate siendo las 10.00 a.m., la secretaria ad-hoc declara 

abierta la diligencia de remate, indicando en los interesados tendrán una hora para 

presentar sus posturas y que no se allegaron ofertas con anterioridad.  

 

Se deja constancia de que no concurrieron las partes o sus apoderados judiciales a la 

diligencia programada.  

 



Una vez transcurrida la hora legal, procede el señor Juez a verificar el cumplimiento a los 

requisitos dispuestos en el artículo 450 del C.G.P., indicando que se aportó el certificado 

de tradición del vehículo cautelado y el aviso de remate de que trata la citada norma, sin 

embargo, no se presentaron posturas por lo que el remate se DECLARARÁ DESIERTO. 

 

En ese orden de ideas, habiendo ejercido control de legalidad sin encontrar vicio alguno 

que invalide lo actuado, se profiere AUTO # 324 del 17 de febrero de 2022, en el que se 

RESUELVE: PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE 

sobre el vehículo de placa COI 709, que fue objeto de embargo, secuestro y avaluó por 

valor de $10.900.000, dentro del presente proceso, FIJASE la HORA de las 10.30 a.m., del 

DÍA VEINTIUNO (21), del MES de ABRIL del AÑO 2022. Será postura admisible la que 

cubra el 70% del avalúo dado al bien referido y postor hábil quien consigne previamente en 

el BANCO AGRARIO en la cuenta # 760012031801 de esta ciudad, a órdenes de la Oficina 

de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito, el 40% sobre el avaluó que ordena la 

Ley. SEGUNDO: EL AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y PUBLICADO POR LA PARTE 

INTERESADA, en un periódico de amplia circulación en la localidad, ya sea en EL PAÍS u 

OCCIDENTE, o, en su defecto, en una emisora, cumpliendo la condición señalada por el 

artículo 450 del C.G.P. La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 452 del C.G.P. y, bajo las disposiciones de la CIRCULAR DESAJCUC20-217 

del 12 de noviembre de 2020, por medio del cual se comunicó del “Protocolo para la 

realización de audiencias de remate”. TERCERO: TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia 

se realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio 

del enlace para acceder a la audiencia virtual que se publicará en el micrositio de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito. Desde allí se 

accede a la sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se busca la fecha de la audiencia y se 

selecciona el enlace de la audiencia de remate con la radicación del expediente. CUARTO: 

Las posturas electrónicas siempre se realizarán a través de correo electrónico y deberán 

ser enviadas al correo institucional del despacho j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

teniendo en cuanta las disposiciones de los artículos 450 y 451 del C.G.P.; las posturas 

deberán contener la siguiente información básica: (1) Bien o bienes individualizados por los 

que se pretende hacer postura; (2)  Cuantía individualizada por cada bien al que se hace 

postura; (3) Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e 

identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado 

cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4) Tratándose de persona jurídica se deberá 

expresar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre 

completo del representante legal, número de identificación del representante legal, número 

de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través 

de este. Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura deberá contener los 



siguientes anexos, en formato pdf: (1) Copia del documento de identidad del postor si éste 

es persona natural, o del Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una 

persona jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días; (2) Copia del poder y 

documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio 

de uno. (3) Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo 

del inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 

del C.G.P., salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito. QUINTO: Las posturas 

electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de correo a la cuenta 

electrónica institucional indicada en el numeral anterior, informando adicionalmente 

número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) alternativa(s) 

con el propósito de verificar la información relativa a la oferta. Sólo se tendrán por 

presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes 

requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 

y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo 

electrónico deberá indicar en el asunto el NÚMERO DEL RADICADO DEL PROCESO en 

23 dígitos; (2) La postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje 

de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo digital deberá 

denominarse “OFERTA”. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

No siendo otro el objeto de la presente, se da por terminada siendo las 11.02 a.m. por el 

suscrito Juez, 

 

  

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

 
 
 
    

Secretaria Ad-hoc 
 
 
 
 
 

TANIA KATHERINE RIASCOS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 328 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2019-00057-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE Y OTRO 

DEMANDADOS:  ACERO Y LÁMINAS DEL VALLE LTDA Y OTROS 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente y para continuar con el trámite procesal pertinente, se tiene que el 

apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. presentó renuncia de 

poder, la cual cumple con lo dispuesto en el Art. 76 Del Código General Del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace el abogado DAWUERTH ALBERTO 

TORRES VELÁSQUEZ, en los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., para que designe nuevo apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No.226 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012-2014-00321-00 

DEMANDANTE:  Daniel Duque Mesa (Cesionario) 

DEMANDADOS:             María del Pilar Vieira Mejía  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

A índice 19 del cuaderno principal del expediente digital, obran comunicación allegada por 

la Dra. Alejandra Vásquez como conciliadora en insolvencia del Centro de Conciliación 

Asopropaz, en el que informó del cumplimiento del acuerdo firmado en el proceso de 

negociación de deudas iniciado por la demandada María del Pilar Vieira Mejía y solicitó la 

terminación del proceso. Siendo lo anterior procedente, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 558 del C.G. del Proceso, se procederá de conformidad. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, 

adelantado por DANIEL DUQUE MESA (Cesionario) frente a MARÍA DEL PILAR VEIRA 

MEJÍA, teniendo en cuenta que el centro de conciliación Asopropaz comunicó del 

cumplimiento del acuerdo de pago dentro del proceso de insolvencia iniciado por la citada 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 558 del C.G. del Proceso. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado en este despacho sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370 – 23666 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali de propiedad de la demandada1. Por la secretaría, se remitirá 

un oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de Cali para que cancele la inscripción, y 

a los secuestres designados2 para que hagan entrega inmediata de los bienes a la 

demandada. 

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la hipoteca que afecta los bienes y constituida 

mediante escritura pública No. 2048 del 21 de julio de 2010, otorgada en la Notaria 4 del 

Círculo de Cali.Líbrese el exhorto respectivo. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, para que sean 

entregados a la parte demandada y a costa de la misma, con la constancia expresa de que 

la obligación fue pagada atendiendo al acuerdo de pagos suscrito en el proceso de 

                                                            
1 Fl. 26 -27 del cuaderno principal. 
2 Fl 137 y 147 ibídem. 
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negociación de deudas iniciada por la demandada en el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ASOPROPAZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 558 del C.G. del Proceso. 

 

QUINTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

SEXTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-013-2009-00459-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. – Central de Inversiones S.A. 

DEMANDADOS:                    María Virginia Henao y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

Auto No. 273 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el embargo y secuestro de los dineros que 

posea los demandados en las cuentas corrientes, depósitos a término, cuenta de ahorro o 

por cualquier otro concepto que llegaré a tener en el Banco ITAU. 

 

Como quiera que la medida resulta procedente, se despachará favorablemente conforme 

con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P.1, se limitará el embargo a la 

suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M/cte. ($449.243.907,00), teniendo en cuenta 

el valor de las pretensiones, las costas más un 50%. 

 

De otro lado, se observa que dentro del plenario mediante providencia No.1180 del 12 de 

junio de 2019, se requirió a la parte demandante para que aclarará la liquidación del crédito 

presentada; empero, seguidamente se presentó la cesión del crédito y nada se dijo sobre 

la liquidación en cita. Por tanto, se procederá a requerir a la parte demandante para que 

presente la liquidación del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 del Código General 

del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 

depositados o se llegaren a depositar en cuentas de ahorro, corrientes, cdt, o por cualquier 

otro concepto a nombre de la demandada MARIA VIRGINIA HENAO, identificada con la 

cédula No. 29079279. Limítese el embargo a la suma CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS 

                                                            
1 “…10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la correspondiente 

entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá 
exceder del valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del 
depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción 
del oficio queda consumado el embargo…”. 
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M/cte. ($449.243.907,00), teniendo en cuenta el valor de las pretensiones, las costas más 

un 50%. 

 

SEGUNDO. - Por conducto de la Oficina de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, se librará el oficio correspondiente, previniendo 

a la entidad bancaria que deberán constituir certificado de depósitos y ponerlo a disposición 

del Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de esta comunicación.  

 

La remisión del oficio se encuentra a cargo del extremo interesado.  

 

TERCERO.- REQUERIR a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, 

conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 
CONTROL DE LEGALIDAD 

 
RADICACIÓN 013-2010-00136-00 

CLASE DE PROCESO: Mixto 

SENTENCIA  FL. 182 -183 

MATRICULA INMOBILIARIA 370 – 285864  
370 – 285849  
370 – 285857  

EMBARGO  370 – 285864 Fl. 200 reverso 
370 – 285849 Fl. 191 
370 – 285857 Fl. 198 

SECUESTRO: Fl. 58CM 

AVALÚO  ID 16 
 
370 – 285864 : $262.684.500 
370 – 285849 : $16.765.500 
370 – 285857:  $1.953.000 
 

LIQUIDACIÓN COSTAS APROBADA  FL. 186 $7.396.069 
 

ULTIMA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
APROBADA  

Fl.236 /188 

SUBROGACIÓN PARCIAL FL. 233 Central de Inversiones 

ACREEDORES HIPOTECARIO NO 

ACUMULACIÓN DE EMBARGOS 
LABORAL, COACTIVO, ALIMENTOS 

NO 

REMANENTES: Fl. 8 DIAN 

SECUESTRE Deisy Castaño Cataño 

CERTIFICADOS DE TRADICIÓN  SIN NOVEDAD 

AVALÚO 370 - 285864 
70% 
40% 
 
AVALÚO 370 - 285849 
70% 
40% 
 
AVALÚO 370 - 285857 
70% 
40% 
 

$ 262.684.500 
$183.879.150 
$105.073.0800 
 
$ 16.765.500 
$11.735.850 
$6.706.200 
 
$ 1.953.000 
$1.367.100 
$781.200 

 

Auto No.234 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2010-00136-00 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO:  Gloria Estella Millares y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora solicitó se fije fecha para llevar a 

cabo audiencia de remate en el presente asunto y, habiendo ejercido el control de legalidad 

sin encontrar vicio procesal que invalide lo actuado, el juzgado procederá de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 448, 450, 451, 452 del C.G.P.  

De igual manera, se requerirá a la parte actora para que alleguen la liquidación actualizada 

de su crédito actualizada.  

En consecuencia, se, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nos.370 – 285864, 370 – 285849  y 370 – 

285857, que fueron objeto de embargo, secuestro y avalúo por las sumas de $262.684.500, 

$16.765.500 y $1.953.00 dentro del presente proceso, FIJASE la HORA de las 10.00 AM, 

del DÍA TRES (3) del MES de MAYO del AÑO 2022. 

 

TENER como base de la licitación, las sumas de  $183.879.150, $11.735.850 y $1.367.100 

que corresponden al 70% del avaluó de los bienes inmuebles, de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 3º del Art. 448 del CGP. Será postor hábil quien consigne previamente en el 

BANCO AGRARIO en la cuenta # 760012031801 de esta ciudad, a órdenes de la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito, el 40% que ordena la Ley sobre el avaluó del 

bien. 

 

EL AVISO DEBERÁ SER PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un periódico de 

amplia circulación en la localidad, ya sea en EL PAÍS u OCCIDENTE, o, en su defecto, en 

una emisora, cumpliendo la condición señalada por el artículo 450 del C.G.P. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del 

C.G.P. y, bajo las disposiciones de la CIRCULAR DESAJCUC20-217 del 12 de noviembre 

de 2020, por medio del cual se comunicó del “Protocolo para la realización de audiencias de 

remate”1. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará de manera virtual, 

utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para acceder a la 

audiencia virtual que se publicará en el micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-ejecucion-civil-

del-circuito. Desde allí se accede a la sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se busca la fecha de 

la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de remate con la radicación del 

expediente. 

 

TERCERO: Las posturas electrónicas siempre se realizarán a través de correo electrónico y  

deberán ser enviadas al correo institucional del despacho 

j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en cuanta las disposiciones de los 

artículos 450 y 451 del C.G.P.; las posturas deberán contener la siguiente información 

básica: (1) Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura; (2)  Cuantía 

individualizada por cada bien al que se hace postura; (3) Tratándose de persona natural se 

deberá indicar nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo 

electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4) 

                                                            
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-

217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-

77066e38a7a0  

mailto:j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
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Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número 

de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 

identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la entidad 

o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

 

Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 

anexos, en formato pdf: (1) Copia del documento de identidad del postor si éste es persona 

natural, o del Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona 

jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días; (2) Copia del poder y documento de 

identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio de uno. (3) Copia 

del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el 

que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo 

que se trate de postor por cuenta de su crédito. 

 

CUARTO: Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de 

mensaje de correo a la cuenta electrónica institucional indicada en el numeral anterior, 

informando adicionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) 

electrónico(as) alternativa(s) con el propósito de verificar la información relativa a la oferta. 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan 

los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los 

artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido 

vía correo electrónico deberá indicar en el asunto el NÚMERO DEL RADICADO DEL 

PROCESO en 23 dígitos; (2) la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse 

al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo digital 

deberá denominarse “OFERTA”. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que alleguen la liquidación actualizada de su 

crédito, conforme al artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

  



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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RADICACIÓN:  76-001-3103-015-2012-00199 

DEMANDANTE:  Mercedes Lara Martínez   

DEMANDADOS: Rosa María Barón Báez y otros  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

Auto No.276 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

El Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Bogotá D.C. aporta al proceso el Despacho 

Comisorio No. 037, en el consta la diligencia de secuestro del inmueble FMI 50C 64080, 

ordenada dentro de la presente ejecución, en la que se informa que el inmueble se 

encuentra legalmente secuestrado y se procedió su entrega al secuestre, la sociedad 

Estrategia y Gestiones Jurídicas S.A.S, Dr. Miguel Ángel Malagón Rodríguez.  

 

Asimismo, se adjuntó la constancia audiovisual de la diligencia. Tal diligencia se 

procederá a glosar al plenario para que obre y conste.  

 

De otro lado, el secuestre presenta escrito en el que solicita se ordene la entrega del 

inmueble secuestrado, libre de objetos, personas, animales o cosas, a fin de poder 

ejercer la administración sobre el mismo y, para ello, se proceda a comisionar a los 

Jueces Civiles Municipales de Bogotá (reparto) a fin de evitar la dilación injustificada en 

la entrega del inmueble. 

 

Al respecto, se debe decir que el artículo 37 del Código General del Proceso, señala 

que la comisión solo se podrá adelantar para la práctica de pruebas en los casos del 

artículo 171, para las diligencias que puedan surtirse fuera del despacho y para el 

secuestro y entrega de bienes en la sede; en ese sentido, al haberse ya realizado la 

diligencia de secuestro y, con ella, la entrega del inmueble al secuestre no resulta 

procedente ordenar una nueva comisión.  

 

Ahora, se le debe recordar al secuestre que atendiendo su calidad cuenta las facultades 

suficientes para adelantar las actuaciones civiles que considere necesarias para 

recuperar la custodia del inmueble. No obstante, se procederá a requerir a la 

demandada Rosa María Barón María Barón Báez identificada con la C.C. No. 

27.898.900, para que proceda a la entrega del inmueble identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria No. 50C -64080 que se ubica en la Calle 9 # 3ª -81 de la ciudad 

de Bogotá al secuestre, sociedad Estrategia y Gestiones Jurídicas S.A.S, Dr. Miguel 

Ángel Malagón Rodríguez, atendiendo la medida de secuestro que pesa sobre el mismo, 



so pena de dar aplicación al numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso, 

que dispone:  

 

“Artículo 44.- Poderes correccionales del juez.  

 

(…) 

 

3. Sancionar con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 

justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución. 

 

(…)”. 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. – REQUERIR a la demandada Rosa María Barón María Barón Báez identificada 

con la C.C. No. 27.898.900, para que proceda a la entrega del inmueble identificado con 

el número de matrícula inmobiliaria No. 50C -64080 que se ubica en la Calle 9 # 3ª -81 

de la ciudad de Bogotá al secuestre, sociedad Estrategia y Gestiones Jurídicas S.A.S, 

Dr. Miguel Ángel Malagón Rodríguez, atendiendo la medida de secuestro que pesa 

sobre el mismo, so pena de dar aplicación al numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso, con multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Líbrese el correspondiente oficio para ser remitido al secuestre, correo electrónico: 

estrategiaygestionjuridica@gamil.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 329 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2019-00179-00 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADOS:  Nimia Filida Baltan Grueso 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

A índice 10 de la carpeta principal del expediente digital, se tiene que el Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Jamundí, remitió el oficio 144 del 18 de enero de la presente 

anualidad, a través del cual comunicó del embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen 

a desembargar propiedad de la demandada Nimia Filida Baltan Grueso en el presente 

asunto; en ese entendido, se le comunicará a dicha entidad judicial que dicha medida 

SURTE EFECTO LEGAL por ser la primera allegada al despacho en tal sentido. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, informándole que 

la solicitud de embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a desembargar de 

propiedad de la demandada Nimia Filida Baltan Grueso, SURTE EFECTO LEGAL por ser la 

primera allegada al despacho en tal sentido. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida 2020-00265-

00.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 330 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2020-00029-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS:  Hamer Francisco Vivas Díaz 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

Teniendo en cuenta que a ID 02 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, 

obra memorial allegado por el Banco de Occidente S.A. en el que refieren que el oficio a 

través del cual se comunicó la medida de embargo de dineros decretada en el presente 

asunto, no se encuentra suscrito y no fue remitido desde el correo electrónico de la 

dependencia competente, se ordenará su actualización y su diligenciamiento, teniendo en 

cuenta las observaciones descritas. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR a la oficina de apoyo la actualización del oficio No. 1860 del 7 de julio 

de 2020, obrante a folio 1 del cuaderno de medidas cautelares. Líbrese la comunicación 

respectiva y remítase a la entidad competente, teniendo en cuenta lo aquí expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 331 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-017-2019-00052-00  

DEMANDANTE:  Bancolombia y FNG 

DEMANDADOS:  Sociedad Artekton Constructora SAS, Alberto Pérez Vélez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente y para continuar con el trámite procesal pertinente, se tiene que el 

apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. presentó renuncia de 

poder, la cual cumple con lo dispuesto en el Art. 76 Del Código General Del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace el abogado DAWUERTH ALBERTO 

TORRES VELÁSQUEZ, en los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., para que designe nuevo apoderado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 388 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-018-2019-00150-00 

DEMANDANTE:   Minerva Rosa Polo Ledesma 

DEMANDADOS:   Aldemar Salazar Tejada 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante solicitó 

se efectúe control de legalidad en el asunto referenciado previo a fijar fecha de remate para 

evitar futuras nulidades e irregularidades; lo anterior, teniendo en cuenta que si bien, el 

juzgado ordenó por auto # 2615 del 2 de noviembre de 2021, se corriera traslado de los 

avalúos comerciales aportados por el extremo activo, obrantes  ID 21, 26 y 28 del cuaderno 

principal del expediente, en los estados electrónicos únicamente se relacionó los certificados 

catastrales de los mismos. 

 

En ese orden de ideas, encontrando que le asiste razón al togado, se dejará sin efecto el 

auto que otorgó eficacia a los avalúos de los inmuebles cautelados en el presente asunto y, 

en su lugar se ordenará a la oficina de apoyo, dar cumplimiento a lo ordenado por auto # 

2615 del 2 de noviembre de 2021, corriendo el traslado correspondiente a los documentos 

que en la parte resolutiva del citado auto se describen.  

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto # 081 del 19 de enero de 2022, por medio del cual 

se le otorgó eficacia a los avalúos de los inmuebles cautelados en el asunto referenciado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la oficina de apoyo para los juzgados civiles del circuito de 

ejecución de sentencias de Cali, DAR CUMPLIMIENTO a lo ordenado por auto # 2615 del 2 
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de noviembre de 2021, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Cumplido lo anterior vuélvase a despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Memorial aportando Avaluó comercial y solicitando remate judicial dentro el
proceso76001310301820190015000 / Dte Minerva Rosa Polo Ledesma / Ddo
Aldemar Salazar Tejada

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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5 archivos adjuntos

AVALUO MINERVA 1.pdf; EP 3681 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2014.pdf; AVALUO MINERVA 2.pdf; AVALUO MINERVA 3.pdf;
MEMORIAL MINERVA ROSA POLO - AVALUO COMERCIAL Y SOLICITUD DE REMATE.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: GUSTAVO GIRONZA <gusalgiro@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 19 de agosto de 2021 17:00
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial aportando Avaluó comercial y solicitando remate judicial dentro el
proceso76001310301820190015000 / Dte Minerva Rosa Polo Ledesma / Ddo Aldemar Salazar Tejada

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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    APARTAMENTO AREA COEFICIENTE VALOR DEL AVALUO 

             101   51      12.75%       $ 71.011.144 

            102   53      13.06%       $ 73.795.894 

            103   56      13.89%      $ 77.973.020 

 
Cordial saludo: 
 
SEÑORES 
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.  
E.    S.    D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA.  
DEMANDANTE: MINERVA ROSA POLO LEDESMA. 
DEMANDADO: ALDEMAR SALAZAR TEJADA. 
RADICACIÓN: 2019 – 150. 
 
ASUNTO: Avaluó comercial sobre los predios del demandado identificados con la matrícula
inmobiliaria (370 – 908080) – (370 – 908081) – (370 – 908082) – (370 – 908083) – (370 – 908084) –
(370 – 908085) – (370 – 908086) y solicitud de remate judicial sobre los mismos bienes.   
 
GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, mayor de edad e identificado con cédula de
ciudadanía número 14.637.184 de Cali y con Tarjeta Profesional No. 265079 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte actora del referido
asunto, por medio del presente escrito y con el debido respeto, allego al despacho el Avaluó comercial
sobre los predios del demandado identificados con la matrícula inmobiliaria (370 – 908080) – (370 –
908081) – (370 – 908082) – (370 – 908083) – (370 – 908084) – (370 – 908085) – (370 – 908086),
comprendidos en el edificio multifamiliar Vivienda Salazar Propiedad Horizontal ubicados en el
Municipio de Jamundí Valle del Cauca.   
 
El avaluó comercial fue elaborado por el señor JORGE MURIEL ESTRADA, adscrito a la Registro
Abierto de Avaluadores (RAA), con asignación del número de avaluador AVAL No. 16639073. 
 
Para tal efecto los predios conocidos con las matrículas inmobiliarias ya indicadas y conocidas dentro
del proceso, tienen el siguiente valor comercial:  
 
1.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908080 tiene un avaluó comercial de $71.011.144. 
 
2.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908081 tiene un avaluó comercial de $73.795.894. 
 
3.-El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908082 tiene un avaluó comercial de $77.973020. 
 
4.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908083 tiene un avaluó comercial de $69.618.768. 
 
5.-El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908084 tiene un avaluó comercial de $71.011.144. 
 
6.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908085 tiene un avaluó comercial de $89.112.023. 
 
7.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908086 tiene un avaluó comercial de $108605.278. 
 
El avaluador JORGE MURIEL ESTRADA, presenta en su informe un cuadro relacionando los
valores comerciales de cada apartamento determinados en el edificio multifamiliar Vivienda Salazar
Propiedad Horizontal ubicados en el Municipio de Jamundí Valle del Cauca, el cual se relaciona a
continuación.  
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            201   50      12.32%     $ 69.618.768 

            202   51     12.60%     $ 71.011.144 

            203   64      15.87%     $ 89.112.023 

           301   78      19.51%     $108.605.278 

     $ 561.127.271 

 
 

 
 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, tenemos que los apartamentos pertenecientes al Edificio multifamiliar
Vivienda Salazar Propiedad Horizontal, y que se encuentran ubicados en el Municipio de Jamundí
Valle del Cauca, tiene las siguientes direcciones, calle 23 No. 8-22 para el apartamento 101 – calle 23
No. 8-16 para el apartamento 102 – calle 23 No. 8-04 para el apartamento 103 – calle 23 No. 8-18
para el apartamento 201 – calle 23 No. 8-18 para el apartamento 202 – calle 23 No. 8-12 para el
apartamento 203 y calle 23 No. 8-12 para el apartamento 301. Relación obtenida por la escritura
pública No. (3.681) del día 6 de septiembre de 2014, emitida por la Notaria 21 del Círculo de
Santiago de Cali, mediante la cual se constituyó la propiedad horizontal.   

En conjunto, el Edificio multifamiliar Vivienda Salazar Propiedad Horizontal tiene un valor total
avaluado comercialmente en suma de Quinientos Sesenta y Un Millones Ciento Veintisiete Mil
Doscientos Setenta y Un Pesos Mcte ($561.127.271.oo).  

 

PETICIÓN: 

De acuerdo a lo anterior, solicito al despacho judicial, ordenar el REMATE JUDICIAL del edificio
multifamiliar Vivienda Salazar Propiedad Horizontal, ubicado en la ciudad de Jamundí Valle,
comprendido por las siguientes direcciones, calle 23 No. 8-22 para el apartamento 101 – calle 23 No.
8-16 para el apartamento 102 – calle 23 No. 8-04 para el apartamento 103 – calle 23 No. 8-18 para el
apartamento 201 – calle 23 No. 8-18 para el apartamento 202 – calle 23 No. 8-12 para el apartamento
203 y calle 23 No. 8-12 para el apartamento 301, predios identificados con la matrícula inmobiliaria
(370 – 908080) – (370 – 908081) – (370 – 908082) – (370 – 908083) – (370 – 908084) – (370 –
908085) – (370 – 908086).  

ANEXOS: 

1.- Allego tres archivos en PDF denominados AVALUO MINERVA 1 – AVALUO MINERVA 2 –
AVALUO MINERVA 3 en su respectivo orden y organizados de ese modo, por el peso en MB de los
archivos. 

2.- Allego copia escritura pública No. (3.681) del día 6 de septiembre de 2014, emitida por la Notaria
21 del Círculo de Santiago de Cali, mediante la cual se constituyó la propiedad horizontal.    
 
 

NOTIFICACIONES: 

Las recibiré en la calle 8 norte No. 2 N – 35, oficina 325 del edificio centenario 2 en la ciudad de
Cali. 
Celular: 3003208330 – 3506161559. 
Email: gusalgiro@hotmail.com 
 
Del Señor (a) Juez;    

 
 
GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA 
C.C. No. 14.637.184 de Cali. 
T.P. No. 265079 expedida por el C.S, de la J. 

Solicito respetuosamente acusar el recibido de este mensaje.

 

mailto:gusalgiro@hotmail.com
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GIRONZA & ASOCIADOS  

Edificio centenario 2, calle 8 norte No. 2N-35, oficina 325; Teléfonos  3003208330. 
Cali – Colombia 

 

 

G  &  A  

 

 

SEÑORES 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI.  

E.    S.    D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA.  

DEMANDANTE: MINERVA ROSA POLO LEDESMA. 

DEMANDADO: ALDEMAR SALAZAR TEJADA. 

RADICACIÓN: 2019 – 150.  

 

ASUNTO: Avaluó comercial sobre los predios del demandado identificados con la 

matrícula inmobiliaria (370 – 908080) – (370 – 908081) – (370 – 908082) – (370 – 

908083) – (370 – 908084) – (370 – 908085) – (370 – 908086) y solicitud de remate judicial 

sobre los mismos bienes.   

 

GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, mayor de edad e identificado con 

cédula de ciudadanía número 14.637.184 de Cali y con Tarjeta Profesional No. 265079 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la parte actora del referido asunto, por medio del presente escrito y con el debido 

respeto, allego al despacho el Avaluó comercial sobre los predios del demandado 

identificados con la matrícula inmobiliaria (370 – 908080) – (370 – 908081) – (370 – 

908082) – (370 – 908083) – (370 – 908084) – (370 – 908085) – (370 – 908086), 

comprendidos en el edificio multifamiliar Vivienda Salazar Propiedad Horizontal ubicados 

en el Municipio de Jamundí Valle del Cauca.   

 

El avaluó comercial fue elaborado por el señor JORGE MURIEL ESTRADA, adscrito a 

la Registro Abierto de Avaluadores (RAA), con asignación del número de avaluador 

AVAL No. 16639073. 

 

Para tal efecto los predios conocidos con las matriculas inmobiliarias ya indicadas y 

conocidas dentro del proceso, tienen el siguiente valor comercial:  

 

1.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908080 tiene un avaluó comercial de 

$71.011.144. 

 

2.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908081 tiene un avaluó comercial de 

$73.795.894. 

 

3.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908082 tiene un avaluó comercial de 

$77.973020. 

 

4.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908083 tiene un avaluó comercial de 

$69.618.768. 

 

5.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908084 tiene un avaluó comercial de 

$71.011.144. 

 

6.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908085 tiene un avaluó comercial de 

$89.112.023. 

 

7.- El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-908086 tiene un avaluó comercial de 

$108605.278. 

 

El avaluador JORGE MURIEL ESTRADA, presenta en su informe un cuadro 

relacionando los valores comerciales de cada apartamento determinados en el edificio 

multifamiliar Vivienda Salazar Propiedad Horizontal ubicados en el Municipio de Jamundí 

Valle del Cauca, el cual se relaciona a continuación.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, tenemos que los apartamentos pertenecientes al Edificio 

multifamiliar Vivienda Salazar Propiedad Horizontal, y que se encuentran ubicados en el 

Municipio de Jamundí Valle del Cauca, tiene las siguientes direcciones, calle 23 No. 8-22 

para el apartamento 101 – calle 23 No. 8-16 para el apartamento 102 – calle 23 No. 8-04 

para el apartamento 103 – calle 23 No. 8-18 para el apartamento 201 – calle 23 No. 8-18 

para el apartamento 202 – calle 23 No. 8-12 para el apartamento 203 y calle 23 No. 8-12 

para el apartamento 301. Relación obtenida por la escritura pública No. (3.681) del día 6 de 

septiembre de 2014, emitida por la Notaria 21 del Circulo de Santiago de Cali, mediante la 

cual se constituyó la propiedad horizontal.   

En conjunto, el Edificio multifamiliar Vivienda Salazar Propiedad Horizontal tiene un valor 

total avaluado comercialmente en suma de Quinientos Sesenta y Un Millones Ciento 

Veintisiete Mil Doscientos Setenta y Un Pesos Mcte ($561.127.271.oo).  

 

PETICIÓN: 

De acuerdo a lo anterior, solicito al despacho judicial, ordenar el REMATE JUDICIAL 

del edificio multifamiliar Vivienda Salazar Propiedad Horizontal, ubicado en la ciudad de 

Jamundí Valle, comprendido por las siguientes direcciones, calle 23 No. 8-22 para el 

apartamento 101 – calle 23 No. 8-16 para el apartamento 102 – calle 23 No. 8-04 para el 

apartamento 103 – calle 23 No. 8-18 para el apartamento 201 – calle 23 No. 8-18 para el 

apartamento 202 – calle 23 No. 8-12 para el apartamento 203 y calle 23 No. 8-12 para el 

apartamento 301, predios identificados con la matrícula inmobiliaria (370 – 908080) – (370 

– 908081) – (370 – 908082) – (370 – 908083) – (370 – 908084) – (370 – 908085) – (370 – 

908086).  

ANEXOS: 

1.- Allego tres archivos en PDF denominados AVALUO MINERVA 1 – AVALUO 

MINERVA 2 – AVALUO MINERVA 3 en su respectivo orden y organizados de ese 

modo, por el peso en MB de los archivos. 

2.- Allego copia escritura pública No. (3.681) del día 6 de septiembre de 2014, emitida por 

la Notaria 21 del Círculo de Santiago de Cali, mediante la cual se constituyó la propiedad 

horizontal.   

 

      

 

    APARTAMENTO AREA COEFICIENTE VALOR DEL AVALUO 

             101   51      12.75%       $ 71.011.144 

            102   53      13.06%       $ 73.795.894 

            103   56      13.89%      $ 77.973.020 

            201   50      12.32%     $ 69.618.768 

            202   51     12.60%     $ 71.011.144 

            203   64      15.87%     $ 89.112.023 

           301   78      19.51%     $108.605.278 

     $ 561.127.271 
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NOTIFICACIONES: 

Las recibiré en la calle 8 norte No. 2 N – 35, oficina 325 del edificio centenario 2 en la 

ciudad de Cali. 

Celular: 3003208330 – 3506161559. 

Email: gusalgiro@hotmail.com 

 

Del Señor (a) Juez;   

 

 

 

 
GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA 

C.C. No. 14.637.184 de Cali. 

T.P. No. 265079 expedida por el C.S, de la J. 

mailto:gusalgiro@hotmail.com
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RV: Memorial aportando avalúos catastrales dentro el proceso conocido bajo el
radicado 2019 – 150. Dte Minerva Rosa Polo Ledesma / Ddo Aldemar Salazar Tejada.

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/09/2021 13:33

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: GUSTAVO GIRONZA <gusalgiro@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 22 de sep�embre de 2021 11:47 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial aportando avalúos catastrales dentro el proceso conocido bajo el radicado 2019 – 150. Dte
Minerva Rosa Polo Ledesma / Ddo Aldemar Salazar Tejada.
 
Cordial saludo: 
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
 
SEÑORES 
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.  
E.    S.    D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA.  
DEMANDANTE: MINERVA ROSA POLO LEDESMA. 
DEMANDADO: ALDEMAR SALAZAR TEJADA. 
RADICACIÓN: 2019 – 150. 
ORIGEN: JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.  
 
ASUNTO: Avaluó catastral sobre los predios del demandado identificados con la matrícula inmobiliaria
(370 – 908080) – (370 – 908081) – (370 – 908082) – (370 – 908083) – (370 – 908084) – (370 – 908085)
– (370 – 908086) conforme a la emisión de impuestos prediales emitidos por el Municipio de Jamundí
Valle.  
 
GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, mayor de edad e identificado con cédula de
ciudadanía número 14.637.184 de Cali y con Tarjeta Profesional No. 265079 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte actora del referido asunto,
por medio del presente escrito y con el debido respeto, allego al despacho los avalúos catastrales
estipulados en los recibos de impuestos prediales emitidos por el Municipio de Jamundí Valle del Cauca,
los cuales relacionare en el siguiente orden:  
 
1.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908080), correspondiente al
apartamento No. 101 indica un avaluó catastral de ($23.388.000.oo). 
 
2.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908081), correspondiente al
apartamento No. 102  indica un avaluó catastral de ($23.419.000.oo). 
 
3.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908082), correspondiente al
apartamento No. 103  indica un avaluó catastral de ($23.000.000.oo). 
 
4.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908083), correspondiente al
apartamento No. 201  indica un avaluó catastral de ($22.866.000.oo). 
 
5.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908084), correspondiente al
apartamento No. 202  indica un avaluó catastral de ($22.614.000.oo). 
 
6.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908085), correspondiente al
apartamento No. 203  indica un avaluó catastral de ($26.312.000.oo). 
 
7.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908086), correspondiente al
apartamento No. 301  indica un avaluó catastral de ($112.887.000.oo), sin embargo es de aclarar, que este
avaluó efectuado por el Municipio de Jamundí Valle se encuentra erróneo frente al apartamento 301,
puesto que tomaron como área construida 322 metros cuadrados, y la realidad ratificada en el informe
detallado y presentado en el avaluó comercial elaborado por el señor JORGE MURIEL ESTRADA,
adscrito a la Registro Abierto de Avaluadores (RAA), se indica que aquella área construida en el
apartamento 301 solo es de 78 metros cuadrados, tal y como quedo consignado en la escritura pública
No. (3.681) del día 6 de septiembre de 2014, emitida por la Notaria 21 del Círculo de Santiago de Cali,
mediante la cual se constituyó la propiedad horizontal.    
 
De acuerdo a lo anterior, solicito al despacho tener como presente para su resolución próxima, los
avalúos catastrales estipulados en los recibos de impuestos prediales emitidos por el Municipio de
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Jamundí Valle del Cauca, allegados con este escrito.   
 
 

NOTIFICACIONES: 

Las recibiré en la calle 8 norte No. 2 N – 35, oficina 325 del edificio centenario 2 en la ciudad de Cali. 
Celular: 3003208330 – 3506161559. 
Email: gusalgiro@hotmail.com 
 
Del Señor (a) Juez;   

 
 
GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA 
C.C. No. 14.637.184 de Cali. 
T.P. No. 265079 expedida por el C.S, de la J. 

Solicito respetuosamente acusar el recibido de este mensaje. 

mailto:gusalgiro@hotmail.com
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22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
 
SEÑORES 
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI.  
E.    S.    D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA.  
DEMANDANTE: MINERVA ROSA POLO LEDESMA. 
DEMANDADO: ALDEMAR SALAZAR TEJADA. 
RADICACIÓN: 2019 – 150.  
ORIGEN: JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.  
 
ASUNTO: Avaluó catastral sobre los predios del demandado identificados con la matrícula 
inmobiliaria (370 – 908080) – (370 – 908081) – (370 – 908082) – (370 – 908083) – (370 – 
908084) – (370 – 908085) – (370 – 908086) conforme a la emisión de impuestos prediales 
emitidos por el Municipio de Jamundí Valle.  
 
GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, mayor de edad e identificado con 
cédula de ciudadanía número 14.637.184 de Cali y con Tarjeta Profesional No. 265079 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
judicial de la parte actora del referido asunto, por medio del presente escrito y con el debido 
respeto, allego al despacho los avalúos catastrales estipulados en los recibos de impuestos 
prediales emitidos por el Municipio de Jamundí Valle del Cauca, los cuales relacionare en 
el siguiente orden:  
 
1.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908080), 
correspondiente al apartamento No. 101 indica un avaluó catastral de ($23.388.000.oo). 
 
2.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908081), 
correspondiente al apartamento No. 102  indica un avaluó catastral de ($23.419.000.oo). 
 
3.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908082), 
correspondiente al apartamento No. 103  indica un avaluó catastral de ($23.000.000.oo). 
 
4.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908083), 
correspondiente al apartamento No. 201  indica un avaluó catastral de ($22.866.000.oo). 
 
5.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908084), 
correspondiente al apartamento No. 202  indica un avaluó catastral de ($22.614.000.oo). 
 
6.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908085), 
correspondiente al apartamento No. 203  indica un avaluó catastral de ($26.312.000.oo). 
 
7.- Con respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria (370 – 908086), 
correspondiente al apartamento No. 301  indica un avaluó catastral de ($112.887.000.oo), 
sin embargo es de aclarar, que este avaluó efectuado por el Municipio de Jamundí Valle se 
encuentra erróneo frente al apartamento 301, puesto que tomaron como área construida 322 
metros cuadrados, y la realidad ratificada en el informe detallado y presentado en el avaluó 
comercial elaborado por el señor JORGE MURIEL ESTRADA, adscrito a la Registro 
Abierto de Avaluadores (RAA), se indica que aquella área construida en el apartamento 
301 solo es de 78 metros cuadrados, tal y como quedo consignado en la escritura pública 
No. (3.681) del día 6 de septiembre de 2014, emitida por la Notaria 21 del Círculo de 
Santiago de Cali, mediante la cual se constituyó la propiedad horizontal.    
 
De acuerdo a lo anterior, solicito al despacho tener como presente para su resolución 
próxima, los avalúos catastrales estipulados en los recibos de impuestos prediales emitidos 
por el Municipio de Jamundí Valle del Cauca, allegados con este escrito.  
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NOTIFICACIONES: 

Las recibiré en la calle 8 norte No. 2 N – 35, oficina 325 del edificio centenario 2 en la 
ciudad de Cali. 
Celular: 3003208330 – 3506161559. 
Email: gusalgiro@hotmail.com 
 
Del Señor (a) Juez;   

 
 
 

 
GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA 
C.C. No. 14.637.184 de Cali. 
T.P. No. 265079 expedida por el C.S, de la J. 

mailto:gusalgiro@hotmail.com
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RV: Complemento del informe pericial según lo ordenado en auto no. 2192 del día 20
de septiembre de 2021 / 760013103018-2019-00150-00.

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/10/2021 11:12

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Jorge Muriel Estrada <jorgemuriele1957@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 13 de octubre de 2021 11:09 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Complemento del informe pericial según lo ordenado en auto no. 2192 del día 20 de sep�embre de 2021
/ 760013103018-2019-00150-00.
 
Buen día.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JORGE MURIEL ESTRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.639.073 expedida en Cali, adscrito
ante el Registro Abierto de Avaluadores (RAA), con asignación del número de avaluador AVAL No. 16639073,
en atención al Auto No 2192 de fecha 20 de septiembre de 2021, complemento ante el despacho el informe pericial
dando cumplimiento a lo ordenado en los numerales 5 a 9 del artículo 226 del CGP, al igual que aporto certificados
catastrales de los bienes avaluados conforme lo establece el numeral 4 del artículo 444 del CGP. 

Cordialmente:

Jorge Muriel Estrada.



DOCTOR 
LEÓNIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.  
E.     S.     D.  
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA. 
DEMANDANTE: MINERVA ROSA POLO LEDESMA. 
DEMANDADO: ALDEMAR SALAZAR TEJADA. 
RADICADO: 760013103018-2019-00150-00.  
 
ASUNTO: COMPLEMENTO DEL INFORME PERICIAL SEGÚN LO ORDENADO EN AUTO 
NO. 2192 DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN QUE AQUÍ 
CONSIGNARE ES VERAZ.  
 
JORGE MURIEL ESTRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.639.073 
expedida en Cali, adscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores (RAA), con asignación del 
número de avaluador AVAL No. 16639073,  en atención al Auto No 2192 de fecha 20 de 
septiembre de 2021, complemento ante el despacho el informe pericial, dando cumplimiento a 
lo ordenado en los numerales 5 a 9 del artículo 226 del CGP, al igual que aporto certificados 
catastrales de los bienes avaluados conforme lo establece el numeral 4 del artículo 444 del 
CGP. 
 
DE ACUERDO AL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 226 DEL CGP, RELACIONO LISTA DE 
ASUNTOS PROCESALES EN LOS CUALES HE ACTUADO COMO PERITO.  
 
1.- Juzgado Sexto (6) Civil del Circuito de Cali, radicación 2019-108, los demandantes en este 
proceso fueron los hermanos Antonio y Diana Zarzur y los demandados fueron Sociedad 
Byrne Nasser & Cia S en C.  
El apoderado judicial de los demandantes fue el abogado Carlos Alberto Saavedra, manifiesto 
bajo juramento que no recuerdo el nombre del abogado de la sociedad demandada.  
La materia sobre la cual versó el dictamen fue para presentar un avaluó comercial sobre la 
finca San Marino en la Dolores Palmira Valle.  
 
2.- Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, radicación 2019-466, el demandante en este proceso 
fue el señor Marco Tulio Quiceno Pérez y los demandados fueron los señores Nancy Carmona 
Castañeda – Sebastian Salazar Carmona y Gisela Salazar Carmona. 
Manifiesto bajo juramento que desconozco quienes son los apoderados judiciales en este 
proceso, toda vez que fui contratado para la realización del informe pericial por el demandante 
señor Marco Tulio Quiceno Pérez.  
La materia sobre la cual versó el dictamen, fue la elaboración de un informe pericial para 
avaluar comercialmente el bien inmueble ubicado en la carrera 24 B # 85 – 18 lote 3 manzana 
O de la ciudadela talanga en la ciudad de Jamundí Valle del Cauca, ello para la iniciación de 
un proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA. 
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3.- Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Pasto Nariño, radicación 52001310300420190007300, 
el demandante en este proceso es el señor Alberto Laureano Villota Benavides y los 
demandados Daniel Eduardo Villota Rodriguez – Guido Alfredo Villota Benavides y Ruth 
Villota.  
Manifiesto bajo juramento que desconozco quienes son los apoderados judiciales en este 
proceso, toda vez que fui contratado para la elaboración del dictamen por el señor Alberto 
Laureano Villota Benavides.  
La materia sobre la cual versó el dictamen, fue para estipular el avaluó comercial sobre las 
mejoras efectuadas al bien inmueble ubicado en la calle 3 A # 64 – 17 del barrio el Refugio en 
la ciudad de Santiago de Cali, ello para la iniciación de un proceso verbal declarativo para el 
reconocimiento y pago de mejoras 
 
4.- Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali, radicación 2017-321, la demandante en este proceso 
fue la señora Ana Ruth Corrales de Londoño y el demandado fue el señor Leonardo Zúñiga 
Chaux. 
La apoderada judicial de la señora Ana Ruth Corrales de Londoño fue la Dra. María Mercedes 
Ramírez (Q.E.P.D), pero manifiesto bajo juramento que desconozco quien sea el apoderado 
judicial del demandado.  
La materia sobre la cual versó el dictamen, fue para la elaboración de un avaluó comercial 
dentro de un proceso ejecutivo con título hipotecario, al bien inmueble ubicado en la carrera 
27 # 91 – 22 del barrio Alfonso Bonilla Aragón en la ciudad de Cali.   
Quien me contrato para la elaboración de este dictamen fue la parte demandante.  
 
5.- Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, Origen Juzgado 12 
Civil del Circuito de Cali, radicación 760013103012-2008-00582-00, el demandante actual es 
la inmobiliaria y Constructora Sion S.A.S (Cesionario), y la parte demandada es la señora 
Francia Elena Sánchez Escobar.  
Manifiesto bajo juramento que desconozco el nombre del apoderado judicial de la parte 
actora, sin embargo indico que el apoderado judicial de la parte demandante es el Dr. Gilberto 
Pereira Romero, quien cuenta con la Tarjeta Profesional No. 60105. 
El informe presentado en este despacho se realizó en el año 2019 y después se ajustó sobre 
los precios del mercado en el año 2021, sobre el predio ubicado en la carrera 94 A No. 18-81 
del barrio San Joaquín en la ciudad de Cali, y la materia sobre la cual versó el dictamen, fue 
para la elaboración de un avaluó comercial.     
Quien me contrato para la elaboración de este dictamen fue la señora Francia Elena Sánchez 
Escobar.  
 
6.- Juzgado 06 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, Origen el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali, radicado 76001400302220170019800, la demandante en este proceso es la 
señora Ana Ruth Corrales de Londoño y los demandados son el señor Leonardo Zúñiga 
Chaux y la señora Dora Lilia Medicis Cobo.  
La apoderada judicial de la señora Ana Ruth Corrales de Londoño fue la Dra. María Mercedes 
Ramírez (Q.E.P.D), pero manifiesto bajo juramento que desconozco quien sea el apoderado 
judicial de los demandados. 
La materia sobre la cual verso el dictamen fue para la elaboración de un avaluó comercial 
dentro de un proceso ejecutivo con título hipotecario, al bien inmueble ubicado en la carrera 
26 No. 94-20 barrio Puertas del Sol en la ciudad de ciudad de Cali.  
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Quien me contrato para la elaboración de este informe pericial fue la Dra. María Mercedes 
Ramírez (Q.E.P.D), en favor de Ana Ruth Corrales de Londoño.  
 
7.- Juzgado 09 de Familia de Oralidad de Cali, radicado 76001311000920040104500, la 
demandante es la señora Lorena Ospina García y el demandado es el señor William Ospina. 
El apoderado judicial de la señora Lorena Ospina García es el Dr. Libardo Porras, sin 
embargo manifiesto bajo juramento que desconozco quien sea el abogado del demandado.  
La materia sobre la cual versó el dictamen fue para establecer los avalúos comerciales sobre 
los bienes que a continuación relacionare, para un proceso declarativo de petición de 
herencia.  
A.- Predio ubicado en la carrera 9 No. 12 – 20 del barrio libertadores en el Municipio de 
Jamundí Valle del Cauca,  
B.- Predio ubicado en la carrera 8 A No. 7-65, barrio Ángel María Camacho del Municipio de 
Jamundí Valle.    
C.- Predio tipo finca, denominado Tío Daniel en Rio Claro Jamundí Valle del Cauca. 
D.- Lote 1433 B2- ubicado en el cementerio metropolitano Km 18-19 en la ciudad de Cali 
Valle. 
E.- Predio ubicado en la carrera 1 No. 21 – 14 del barrio Obrero en la Isla San Andrés y 
Providencia.      
El Dr. Libardo Porras contrato mis servicios para tales avalúos, en favor de la señora Lorena 
Ospina García.  
 
8.- Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, Origen Juzgado 21 Civil 
Municipal de Cali, radicado 2019-181, la demandante es la señora Ana Ruth Corrales de 
Londoño y los demandados son los señores María del Pilar Pérez Campo – Juan Carlos Pérez 
Campo y Vladimir Pérez Campo. 
La apoderada judicial de la señora Ana Ruth Corrales de Londoño fue la Dra. María Mercedes 
Ramírez (Q.E.P.D), pero manifiesto bajo juramento que desconozco quien sea el apoderado 
judicial de los demandados. 
La materia sobre la cual verso el dictamen fue para la elaboración de un avaluó comercial 
dentro de un proceso ejecutivo con título hipotecario, al bien inmueble ubicado en la carrera 
35 No. 40-480 barrio Antonio Nariño en la ciudad de ciudad de Cali.  
Quien me contrato para la elaboración de este informe pericial fue la Dra. María Mercedes 
Ramírez (Q.E.P.D), en favor de Ana Ruth Corrales de Londoño.  
DE ACUERDO AL NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 226 DEL CGP, indico bajo juramento que 
nunca había sido contratado por la parte actora o por su apoderado judicial para la realización 
de algún avaluó comercial sobre predios objeto de algún proceso judicial.  
 
DE ACUERDO AL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 226 DEL CGP, indico bajo juramento que 
no me encuentro incurso en ninguna de las causales contenidas en el artículo 50 del CGP, por 
tanto me estoy apto y competente para la presentación de dicho informe, teniendo en cuenta 
que mi experiencia se puede acreditar desde el año 2004 ante la Corporación Colombiana de 
Lonjas y Registros, en la actualidad cuento con licencia activa y adscrito al registro Abierto de 
Avaluadores (RAA), con asignación del número de avaluador AVAL No. 16639073.  
 
DE ACUERDO AL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 226 DEL CGP, indico bajo juramento que el 
peritaje rendido en esta proceso judicial, conforme al avaluó comercial presentado sobre los 
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predios del demandado señor Aldemar Salazar Tejada e identificados con la matrícula 
inmobiliaria (370 – 908080) – (370 – 908081) – (370 – 908082) – (370 – 908083) – (370 – 
908084) – (370 – 908085) – (370 – 908086), comprendidos en el edificio multifamiliar Vivienda 
Salazar Propiedad Horizontal ubicados en el Municipio de Jamundí Valle del Cauca, NO es 
diferente respecto a los peritajes que he rendido en anteriores procesos y que versen sobre la 
materia, puesto que la regla utilizada es el método de comparación o de mercado que se 
encuentra en el capítulo 1 del artículo 1 de la Resolución 620 del 2008, emitida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. 
 
DE ACUERDO AL NUMERAL 9 DEL ARTÍCULO 226 DEL CGP, indico bajo juramento que 
los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados NO son diferentes a los 
utilizados en el ejercicio regular de mi profesión, por cuanto es mi deber, acogerme a lo 
dispuesto por las oficinas de catastro Municipal de Bogotá, Medellín, Antioquia, Cartagena, 
Pereira y Cali, como también a la Resolución 620 del 2008.  
 

ANEXO: 
 
Conforme a la exigencia del despacho, anexo con este escrito los certificados catastrales 
emitidos por el Municipio de Jamundí Valle del Cauca, para dar cumplimiento al numeral 4 del 
art 444 del CGP.  
 
NOTA: En caso de que el despacho requiera algún nuevo sustento e informe de mi 
labor, o cualquier nuevo requerimiento, estere dispuesto en acatarlo.  
 

NOTIFICACIONES: 
 
Las recibiré a través de mi número telefónico 3168918922 o en mi correo electrónico 
denominado jorgemuriele1957@hotmail.com 
  
 
Cordialmente: 
 
 
 
 
JORGE MURIEL ESTRADA 
        AVAL-16639073 RAA 

mailto:jorgemuriele1957@hotmail.com















